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Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto-ley disponiendo se con

sidere aumentada en dos años la 
edad que fijan  las disposiciones v i
gentes para la jubilación de los fun
cionarios civiles del Estado, de to
das clases y categorías. —  Página 
1730.

Real decreto disponiendo que D. Tco- 
domiro Agilitar y Salas, Cónsul de 
primera clase en Orán, pase a con
tinuar sus servicios con aquella ca- 
tegora a Teluán, como Director de 
los servicios de intervención civil y 
Asuntos generales de la Alta Comi
saría de España en Marruecos. —  
Página 1730.

Otro concediendo dos transferencias de 
crédito al vigente presupuesto de 
gastos de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental.— Páginas 1730 
y 1731.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto disponiendo que desde el 
día 1.° de Julio próximo el Minis
terio Fiscal constituya carrera se
parada de la Judicial y se rija  por 
el Estatuto que se inserta; apro
bando la plantilla provisional del 
personal que se ha de integrar al 
m inisterio Fiscal, y aprobando igual
mente la relación de los 204 fu n 
cionarios que integrarán el prim er 
Escalafón de la carrera Fiscal. —  
Páginas 1731 a 1741.

Otro declarando que el Estado cede a 
la Diputación provincial y al Ayun
tamiento de Barcelona, en la pro
porción que les corresponda, la pro
piedad del edificio de la antigua 
Cárcel, con sus terrenos anejos, y la 
que fu é  Casa-Galera*— Páginas 1741 
y 1742,

Presidencia del Consejo de Ministros,

Real orden fijando en 554 kilómetros

la distancia de 328 que se señaló 
como recorrido entre Faro y Valen
cia de Alcántara en la Real orden 
de 11 de Julio de 1924. —  Página 
1742.

Otra declarando no procede en modo 
alguno exigir costas a los Alcaldes 
y Ayuntam ientos en las diversas 
contiendas de jurisdicción que pro
muevan.— Páginas 1742 y 1743.

Otra ídem que el artículo 11 de ta 
ley de Reclutamiento debe inter
pretarse en el sentido de que los 
individuos que al incorporarse a 
filas estén desempeñand destinos en 
las Sociedades o dependencias in 
tervenidas o subvencionadas por él 
Estado, Provincia o Municipio, tie
nen derecho a que se les abone el 
tiempo de forzosa permanencia en 
filas para los avances en la escald 

y ascensos, como si siguieran en sus 
destinos.— Página 1743.

Otra resolviendo instancia del P resi
dente de la Diputación provincial 
de Vizcaya en solicitud de autori
zación para publicar, sin notas 'ni 
comentarios de ninguna clase, run 
Apéndice c°m prensivo de las dispo
siciones emanadas del Poder públi
co no contenidas en la Colección, 
que debidamente autorizado llevó a 
efecto en 1920, concernientes al ré
gimen político, económico y admi
nistrativo de las provincias vasco- 
navarras.— Página  1743.

Otra Sajando sin efecto la de 18 dv 
Mayo ú ltim o, por la que se conce
dió a D. José Quimón Eguiqureñ  
autorización para la pesca de la ba
llena en la isla de Annobón.— Pági
na 1743.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando, para los fines 

que se indican, el punto denomina
do Matalascañas, sito en la costa de 
la provincia de fíuclva. —  Página 1744.

Otra dando disposiciones encaminadas 
a que haya una norma fija  a la que 
se sujeten las operaciones de canje, 
reintegro y devolución a la Fábrica  
de los efectos timbrados suprimidos. 
Páginas 1744 a 1746.

Otra disponiendo se convoque a opo
siciones para cubrir 20 plazas de 
alumnos del Cuerpo administrativo  
de Aduanas.— Página  1746.

Continuación de las Tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio y  
profesiones.— Páginas 1746 a 1748.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes trasladando a los P or
teras que se mencionan. — Páginas 1748 y  1749.

Otra declarando abierto al servicio  
público el balneario de Catoira 
tPontevedra), señalando como tem 
porada oficial de 1.° de Julio a 30 
de Septiem bre de cada año.— Pági
na 1749.

Otra concediendo treinta días de l i 
cencia por enfermo a D. Miguel 
Pinto Plaza, O ficial de tercera cla
se del Cuerpo de Correos. —  Pági
na 1749.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Idefonso VUlada y Pa
lacios, O ficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos.-Páginas 1749 y  1750.

Otra declarando en situacin de exce
dente voluntario a D. Ildefonso  
Vega y Ramiro, Oficial tercero de 
Telégrafos.— Página 17 50.

Otra disponiendo se considere como 
jubilado a D. Mateo Sánchez Alonso , 
Vigilante del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Logroño.— Pági
na 1750.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden dsponiendo se adquieran, 
en las cantidades que se indican, 
las obras que se mencionan, premia  
das en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del año actual.— Pági
na 1750.

Otras ídem se abonen en concepto de 
concepto de premio de aprecio las 
cantidades que se mencionan.— Pá* 
gina 1751.

Otra concediendo las Bolsas dé .viajé, 
y premio de aprecio a los expost-, 
íores que se mencionan. —  Página 
1751.

Otra disp o n ie ndo se§ Ue 25.000 jjgpb?
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tas la remuneración que se asigne 
a D. Aniceto Marinas, premiado con 
la Medalla de Honor de la Exposi
ción Hacional de Bellas Artes del 
corriente año.— Página 1751.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden -nombrando a D. Alfonso 
Segura Sánchez, D. Jesús Gómez 
Gomáriz y D. Antonio Giralda y 
Palles para las plazas de V erifica 
dores de Electricidad de las provin 
cias de Castellón, Toledo y Canarias, 

con exclusión de Las Palmas, res
pectivamente, y que quedando de
siertas las plazas de Huesca y Te
ruel, se anuncie un segundo con
curso libre para proveerlas P á g i
na i 752.

Otra disponiendo se signifique al M i
nistro de Hacienda la necesidad de 
que se den las órdenes oportunas 
para situar en la Tesorería-Conta
duría-Central, y a disposición de 
este M in isterio , títu los de la Deuda

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . _

A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  de  PREVIO PAGO d e  l a  Delega
ción de Gcienda de la provincia 'ele 
La Coruña; Anuncio \le subasta; 
Sociedad de Electricidad del Medio
día; Sociedad Malagueña de Tran
vías; Exposición de Barcelona; 
Anuncio de subasta; La Unión y El 
Fén ix  Español; Compañía de los Ca- 

. minos de H ierro del Norte de Espa
ña; Sociedad Española de Ferroca
rriles secundarios: Banco Nacional 
de Mutualidades; A ux ilia r F inancie
ra de obras y parcelarnienios; So* 
cié dad H idroeléctrica de! Chorro; 
Covad.onga; Cmpafiía Madrileña de 
Urbanización; Sociedad E léctrica  
Malagueña; Casademunt y C. , Com
pañía de Seguros sobre enfermeda
des; Banco Comercial Español; Or
denación de pagos de la Caja -gene
ral de Depósitos; La Equitativa de 
Los Estados Unidos y La Baloise.—  

E d ic t o s . -

perpetua in te rio r al 4 por 100, con 
cupón corriente, por un valor nom i
nal de i 5 millones de pesetas.— Pá 
gina 1752.

Administración Central.
H a c ie n d a ,— Prorrogando por un mes 

¿a licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D- Carlos R u - 
f ín  N ieto9 A ux ilia r de prim era clase 
en la ■Delegación de Hacienda en 
Oviedo ̂ —página 1752.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Anunciando con
curso para proveer la Jefatura p ro 
vincia l de Ti Sección de Presupues
tos muni ri*s de Castellón, y la
Interne? V? fondos del Ayunta
m iento de vuíaviciosa JJvicdo) . — . 
Página 1752.

Anunciando que se han fusionado los 
Ayuntamientos da Graus y Bena- 
vente de Aragón, de la provincia de 
Huesca, quedando refundidos en un 
solo M unicip io que se- denominará ‘ 
Graus.— Pápña  1752.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII  
(q. D g.}, S. M la Fíe in a  Doña Victo
ria Eugenia S. A. Ft. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ele la Augusto ¡leai Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La  imperiosa necesidad 
de* aliviar ias cargas del Estado a 
fin do conseguir eu el pía?o más 
bi eve posible Ja nivel ación de los 
Presupuestos, obliga al Gobierno 
de V. M. a adoptar agüellas medi
das que representen economía en 
los gastos del Tesoro  pública, y en
tre ellas se encuentra la re lativa  a 
ía edad señalada por las Leyes y 
Reglamentos vigentes para la ju b i
lación íorzósa dé Jodos los funcio
narlos del Estado.

En la actualidad la jubilación se 
decreta automáticamente a la edad 
00 sesenta y siete -anos, y en. deter
minados Cuerpos especiales a eda
des inferiores, existiendo también 
algunas carreras civiles en las que 
Ja edad para la jubilación es la de 
setenta años. La rigidez e ínflexibi
lidad de la Ley  obliga a que fun
cionarios que al cumplir la edad 
reglamentaria  conservan condicio
nes físicas e intelectuales para con
tinuar en el desempeño de sus car

gos pasen a situación pasiva, y  el 
Estado, además de verso privado de 
meritísimos servidores, tiene que 
abonar dos haberes; el pasivo del 
funcionario jubilado y el activo del 
que se designo para sustituirle.

Retrasando de una manera pru
dencial el límite marcado para per
manecer en el servicio activo, se ob
tendrá la doble ventaja de utilizar 
más número de años las aptitudes 
de los funcionarios especializados 
en el servicio del Estado y de dis
minuir la partida que para pago de 
jubilaciones figura en el presupues
to de gastos,,

Fundado en las anteriores consi
deraciones el Presidente que sus
cribo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 22 do Junio.de 1926.

SEÑOR:'
A L, R, P. de V. M.,

M ietun pRUíO Qbl í h v z n A  y  Orbax&ta*

REAL DECRETO-LEY

Do conformidad con el parecer 
de Mi Gonsojo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A  partir de la pu

blicación de este Decreto-ley en la 
G a c e t a , la edad de jubilación de los 
funcionarios « i  vi les del Estado, de 
todas clases y categorías, que ñjan 
las disposiciones vigentes se consi
derará aumentada en dos años. No 
obstante, el Estado tendrá derecho 
de anticipar la jubilación a los fu n 
cionarios que cumplían la edad que 
hasta este Decreto-Ibv ha regido

cuando la ineptitud fís ica  o inte
lectual de un funcionario sea pa-» 
tente.

Artículo 2.° El presente Do ére
lo-! o y será aplicable a todos los 
Cuerpos facultativos o especiales -de 
funcionarios civiles del Estado.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon-* 
gan a lo prevenido en este Decre
to-ley.

.Dado en Palacio a veintidós de 
Junio ele mil novecientos veintiséis.'

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M igu er P r im o  de R iv e r a  y  O rb an e ja *

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que D. T e o 
domiro Agu ilar  y Salas, Cónsul de 
primera clase en Orán, pase a con
tinuar sus serv ic ios a Te luán  cotí 
aquella categoría, como Director 
de los Servicios de Intervención: 
civil y Asuntos generales de la A U  
ta Comisaría de España en Ma
rruecos .

Dado en Palacio  a veintiuno d* 
Junio de m il novecientos veintiséis^

ALFONSO;

El Presidente del Consejo de Ministros,
M iguel Primo m  R ivera  y  Orba&kjÁ

A  propuesta del Presidente dé MI 
Consejo de M inistros, de acuerdo' 
con éste y  de conform idad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre dé 
1923,

Vengo en decretar lo siguietítél
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Artículo único. Se conceden al 
vigente presupuesto de gastos de 
las Posesiones españolas del A f r i 
ca occidental, dos transí eren cías 
de crédito dentro de la sección 9..“ 
del misino: una de 8.429,41 pese
tas, del artículo 2.° del capítulo 2.°, 
“ Asignación para el servicio de la 
Estación Radio telegráfica de la Co
lonia de Río de O ro” , al artículo i.° 
del mismo capítulo, “ Asignación 
para el sostenimiento de 1 as fuer
zas destacadas en Río de Oro por 
la Capitanía general de Canarias” , 
y otra de 3.950 pesetas del artícu
lo 4.° del capítulo 2.° de la m isma 
sección, “Asignación para el ser
vicio de la Estación Radio !e legráti
ca de la Colonia de La  Agüera ” , a 
un capítulo adicional que se crea 
en la refer ida sección 9.a de dicho 
presupuesto, para “ Instalación de 
una red telefónica en la Colonia de 
La Agüera” .

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El PresMeirfe tiei Consejo da ftiinlstros,

Miguel Primo uk Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: De antiguo viene siendo 
reconocida la conveniencia de se
pa rar las carreras judicial y fis
cal, y no es el que suscribe el p r i 
mer Ministro de. Gracia y Justicia 
que ha pensado en tal reforma. 
Prueba de ello es que muchas v e 
ces fueron oficialmente pregunta
cos los funciona-ríos judiciales so
bre cuál de las dos carreras sería 
la de su preferencia. Sin embargo, 
la aspiración, cada día más senti
da, hasta el punto de convertir la 
conveniencia en necesidad, no lo
gró ser realizada, porque, como 
muchas otras, requería el concurso 
de las Cortes y  el funcionamiento 
de éstas impedía siempre la san
ción deseada.

El Ministro que suscribe, que 
cnando estuvo a ! . frente del Minis
terio fiscal abogó decididamente 
por la separación de ambas carre
ras en documentos oficiales eleva
dos al D irectorio  Militar, venía 
obligado a realizaría  al ser l la m a 
do al Gobierno, y  bien acogida por 
él Gobierno la re forma, tiene hoy 
él honor de someterla  a la sanción 
dé V. M.

Si Y,  M. se digna otorgarla, pron
to podrá ser e l  Ministerio fiscal 
plantel de funcionarios brillantes

que a sus méritos y prestigio* 
personales unan la experiencia qu< 
les revista de inmegabe autoridad 
La  organización actual impedía qm  
los funcionarios judiciales en ca
tegoría inferior, precisamente cuan
do  ̂ por su juventud ponen mayoi 
entusiasmo en su labor, pudierar 
pertenecer al Ministerio fiscal; v e 
nían luego á él muchos contra -su 
voluntad cuando le tomaban afi
ción y lograban práctica, la escasez 
de plazas fiscales en determinadas 
escalas les alejaba nuevamente, 
perdiendo pronto en el silencio de 
otras laboras las facultades que en 
el e jercicio  activo de la acción pu
blica habían fomentado, y  no eran 
pocos los que llegaban al Ministe
rio fiscal en la última parte de su 
carrera obligados a dar ejemplo 
como Jefes de lo que nunca habían 
practicado y más deseosos de des
cansar que de dirigir. Con la refor
ma, el pafs y los Gobiernos, de 
quienes el M inisterio fiscal es re 
presentante en sus relaciones con 
los Tribunales, asegura un perso
nal apto y especializado, .cuyo alto 
espíritu garantiza el hecho de ha
ber sido integrado totalmente por 
funcionarios judiciales que vo lun
tan amen fe han venido a form ar en 
las filas del M inisterio  fiscal, des
conocedores de las condiciones en 
que hubiera éste de ser o rgan i
zado.

Acaso fuera la presente ocasión 
propicia para  cambiar el nombré 
al Ministerio fiscal y dejar de l la 
mar Fiscales a los funcionarios que 
la integran. Más adecuado sería eí 
de Ministerio público; • pero tan 
arraigada está la traéterén, del 
nombre en el pueblo español, que 
el Ministro que suscribe ha esti
mado más conveniente conservar 
éste, por lo m ismo que se trata de 
una institución verdaderamente po
pula r por la publicidad de sus ac
ciones, evitando otros nombres que., 
aunque fueran más técnicos, po
drán ser considerados como tra
ducción de instituciones ex tran je 
ras.

Los preceptos del Estatuto fis
cal cuya aprobación se ruega a  
V. M. contienen todas las garan
tías deseables para qog se conser
ve entro los funcionarios fiscales 
la disciplina, que es base esencia- 
lísima de la carrera fiscal y todos 
puedan actuar sintiendo la interior 
satisfacción indispensable para que 
la disciplina se mantenga.

La  'áesignaeió.n de cargos y des
tinos será facultad del Ministro,

pero previa ^ ^ l& ra c ió n  d© ser los! 
funcionarios beneficiados merecen 
dores del ascenso en las cinco cas 
tegorías inferiores, dentro de las 
cuales sólo se ascenderá por antigüe* 
dad y  previos los informes convenien
tes en las categorías superiores en las 
cuales, por la índole de las funcio
nes que han de e jercer quienes las 
<adquieran, la selección se impo
ne. Dales declaraciones e informes' 
correrán a cargo del Consejo fiis-i 
cal, organismo exclusivamente for-i 
mado por los funcionarios fiscales 
superiores, de facultades análogas 
a las del Consejo judicial.

Adoptando normas experimenta
das con éxito en oíros Cuerpos y  
teniendo en cuenta que las func io 
nes de todos los Auxiliares, cual-? 
quiera que sea la categoría  de és ŝ 
tos, son iguales, se han formad©’ 
las plantillas de las Fiscalías, sa l
vo -la riel Tribunal Sunremo y  los' 
Jefes de las Terr itor ia les , numé
ricamente, para que puedan ser. 
ocupadas las plazas sin distinción 
de categorías, con lo cual, a pesar 
de tratarse de una carrera de fun-? 
don  arios doctrinal y lega lm enté  
amovibles, se garantiza a quienes 
no den motivos para ser trasladan 
dos m ayor tiempo de residencia erí 
una misma población, l ibrándoles 
de los gastos v  molestias que los as
censos determinan en otras carre
ras. Se regulan las vacantes y  lta 
cencías con criterio  amplío, qué" 
permitirá d isfrutarlas a quienes 
cumulan asiduamente sus . debere-s¿ 
¥ si se prevé la necesidad de co-i 
rreg ir  faltas, se estimula mediante 
el anuncio de recompensas, que’ 
aunque no consistan en rem uie- :  
ración materia!, son s iempre esti
madas por aniones las ganan, el es
mero on el más acertado ejercicidl 
te las funciones.

Con 'esto -v la amplitud con qué 
d Consejo Fiscal constituido eií 
Tribunal de honor podrá función 
\ar incluso ra ra  decidir sobre Ist 
iptjfud de los funcionarios físealfíié 
r las normas que se establecen! 
rara el ingreso en la carrera, exi
giendo a los opositores conocí-■ 
nientos y práctica mre permitiráiS 
>onfiar en e1 énjío da <n actuación.

Ta l  es el provecto que, con la  
conformidad del Fon se jo de Minis^ 
?>'■ p] M in istro  que suscribe lie-1 
re. el honor de someter a la *saií-« 
ióu de V. M.

Madrid, 21 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P ée Y. JE*
G ato  P o n t e  E b c a r t íü * -
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REAL DECRETO
/ / ¡D e  acuerdo con el parecer de Mi 
^ iL se jo  de M inistros, a propuesta 
gj|í ; de Gracia y Justicia,
; :!y en go  en decretar lo sigu iente:
, A rtícu lo 1.° Desde 1.° de Julio 

^ jó x i jn o , el M inisterio fiscal con s- 
fí^ jr 'á  carrera separada de la ju-, 
^fciaí y se regirá por el E statuto 

jjc|e esta m ism a fecha, que queda 
*||robado por este D ecreto y se 
puhlieará a continuación  del m ism o. 
/A r t íc u lo  2.° Queda igualm ente

Jpfobada la plantilla provisional 
el personal q<ue ha de integrar el 

M inisterio fiscal, la cual se publi
cará con el E statuto. La plantilla 
definitiva se fijará antes del 31 de 
^Diciembre, para que rija  desde !.• 

Enero de 1927, y una vez apro- 
;l| d a  no podrá ser m odificada sino 
' i»| d ian te Real decreto acordado en 
t|qnsejo de M inistros, a propuesta 
3B1 de Gracia y Justicia. 
t A rtícu lo 3.° A sim ism o q u e d a  

aprobada la relación de los 204 
'funcioriariois que integrarán el pri
mer Escalafón de la carrera fiscal 
¡dgsde el 1* de Julio, siendo dados 
da baja en el m ism o día en la ca 

l i f a  judicial, relación  q-ue se pu
blicará tam bién a continuación  de 
¡p ie  D ecreto, con el Estatuto y 
plantilla del M inisterio fiscal.

~ A rtícu lo 4.° Antes de 31 de D i- 
i^éinbre de este año se publicará 
por el M inisterio de Gracia y Ju s- 

.ttcia, 'previos in form es del C onsejo 
r$e Estado y acuerdo del C onsejo 
$e M inistros, el Reglam ento para la 
e jecu ción  del Estatuto del M iniste- 
||p fiscal, cuyo proyecto  lia de re 
dactar la C om isión a que se refie
re la d isposición  adicional fie diclio 
Éstatuto.
c Dado en Palacio a veintiuno de 

Junio de mil novecientos veintiséis,
■ ALFONSO

El IVfinfsfro de Gracia y Justicia,
’  . G a l o  Po n t e  E s c a r t í n .

Estatuto del M inisterio fiscal.

TITULO PRIMERO

'Misión y atribuciones del Ministerio 
fiscal.

/A r t íc u lo  1.° El Ministerio fiscal 
tiene por misión esencial velar por la 

•"observancia de las leyes y demás dis
posiciones referentes a organización 
de los Juzgados y Tribunales, prom o
ver la acción de la; justicia en cuanto 
Concierne al interés público y repre
sentar al Gobierno en sus relaciones 
con el Poder judicial, procurando 
fieutpre imparcialmente el manten i- 
ípiento del orden jurídico y la satis
facción  del interés social.

Artículo 2.° Son atribuciones del 
Ministerio fiscal:

1.° Vigilar por el cumplimiento de 
las leyes, Reglamentos, Ordenanzas y 
disposiciones de carácter obligatorio 
que se refieran a la Administración 
de Justicia y reclamar su observan
cia.

2.° Sostener la integridad de las 
atribuciones y competencia de los 
Juzgados y Tribunales en general y 
defenderlas de toda invasión, sea cual
quiera el orden o jurisdicción de don
de ésta provenga, siendo oído en cuan
tas cuestiones de competencia y con
flictos de jurisdicción se produzcan y 
en cuantos recursos se utilicen que 
puedan afectar .a la jurisdicción or
dinaria o a la del Juzgado o Tribunal 
en que cada funcionario fiscal ejerza 
sus funciones.

3.° Representar al Estado, a la Ad
ministración y a los Establecimientos 
públicos de instrucción o beneficencia 
en las cuestiones en que tales enti
dades sean parte o tengan algún inte
rés, siempre que expresamente no es
té atribuida la representación a los 
Abogados del Estado o a otros funcio
narios-.

4.° Intervenir, ejercitando las ac
ciones y formulando las instancias 
procedentes en los pleitos que versen 
sobre el estado civil de las personas, 
en los que se refieran a posesión de 
Grandezas de España y Títulos del 
Reino, én los expedientes sobre sus
pensión de pagos de los comercian
tes, y en cuantos, por afectar a inte
reses sociales, ordenen las leyes o el 
Gobierno estime conveniente su in
tervención,

5.° Representar y defender a los 
menores, incapacitados, ausentes o im
pedidos para administrar sus bienes, 
hasta que se les provea de las insti
tuciones tutelares previstas por las 
leyes en cada caso para la defensa 
de sus propiedades y derechos.

6.° Promover mediante e} ejercicio 
de la acción adecuada en cada caso, 
las causas y procedimientos de carác
ter penal pertinentes para la depura
ción de los hechos con caracteres de 
delito o de falta perseguibles de ofi
cio que lleguen a su conocimiento, el 
procesamiento, con las consecuencias 
inherentes a tal declaración, de las 
personas que aparezcan indicadas co
mo responsables de los mismos, el 
castigo de las que realmente resulten 
serlo y la absolución de las que in
justificadamente sean acusadas por 
otras partes*

7.° ]4jercitar, con los fines enu
merados en el artículo anterior, la 
acción pública en todas las causas cri
minales, sin más excepción que la de 
aquéllas que, según los preceptos le
gales vigentes, solo puedan ser p ro 
movidas a instancia de parte agra
viada.

8.° Investigar con la mayor dili
gencia las detenciones arbitrarias que 
se efectúen y promover su castigo.

9.° Intervenir en la jurisdicción 
confencioso-administratíva en los ca
sos y form a que las normas regulado
ras de tal jurisdicción determinen.

10. Asistir a las vistas de los ne
gocios civiles y contencio^jadminis- 
trativos en que el Ministerio fiscal sea

parte y a las de asuntos de lo crim i
nal, sin más excepción que la de cau
sas en que no se puedo ejercitar la 
acción pública.

11. Promover las correcciones dis
ciplinarias a funcionarios relaciona
dos con la Admnistración de Justicia, 
e intervenir en cuantos expedientes 
se promuevan para la imposición de 
éstas, en todos los casos en que pro
ceda.

12. Velar por el cumplimiento de 
las sentencias en todos los pleitos ci
viles o contenciosoadiministrativos y 
causas criminales en que haya sido 
parte; y velar igualmente por que 
sean cumplidos los acuerdos guberna
tivos de los Jueces y Tribunales, re
caídos en expedientes en que el Mi
nisterio fiscal haya intervenido,

13. Exponer verbalmente su dicta
men en asuntos urgentes de fácil re
solución, expresándose así en la pro
videncia, auto o acuerdo que recaiga.

14. Pedir a los Juzgados y Tribu
nales del territorio en que el funcio
nario que los pida ejerza sus funcio
nes y que estén subordinados ai Tri
bunal a que dicho funcionarlo perte
nezca, las causas y negocios termina
dos para ejercer su vigilancia sobre 
la Administración dé Justicia y pro
m over la corrección de los abusos que 
puedan cometerse y de las 'prácticas 
viciosas que puedan introducirse.

15. Requerir el auxilio de las Au
toridades, de cualquier clase que sean, 
y de sus Agentes, para el desempeño 
de su ministerio, siendo aquéllas y 
éstos responsables, con arreglo a laa 
leyes, de las consecuencias que resul
taren de su falta o descuido en pres
tarles dicho auxilio.

16. Dar a cuantos funcionarios y 
Agentes integran la Policía judicial las 

órdenes e instrucciones convenientes 
en cada caso para el cumplimiento de 
su misión, por medio de las Autori
dades o Jefes qué reglamentariamente 
proceda y, en los casos urgentes, di
rectamente, comunicándolo a los su
periores de los funcionarios así re
queridos, en cuanto sea posible.

17. Cuantas otras atribuciones se 
le impongan por las leyes o se le con
fieran por el Gobierno sin vulnerar 
aquéllas.

Artículo 3.* Además de las atribu
ciones enumeradas en el artículo an
terior, el Fiscal del Tribunal Supre
mo tendrá la de dar a todos sus su
bordinados las instrucciones genera
les o especiales sobre interpretación y 
aplicación de preceptos legales o so
bre cualquier otro extremo relativo al 
cumplimiento de sus deberes, encami
nadas a mantener la unidad de acción 
y  de interpretación de las leyes en el 
Ministerio fiscal.

Igual atribución tendrán los Fisca
les de las Audiencias territoriales y 
los de las provinciales, cada uno den
tro de su órbita jurisdiccional respec
to a sus auxiliares, pero comunican
do al Fiscal del Tribunal Supremo 
las instrucciones que dicten y consul
tándolas previamente cuando dispon
gan de tiempo para ello.

Artículo 4.® Será también atribu
ción exclusiva del Fiscal jefe, en cada 
Fiscalía, dictar las normas convenien
tes para la distribución del tra b a jo
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entre todos los funcionarios que le 
,estén subordinados, pero siempre 
procurando ,que la distribución sea 
equitativa y reservándose para él los 
servicios o la parte de ellos que ma
yor importancia tengan y más cuida
da labor requieran.

Artículo 5* Las .Fiscalías estarán 
instaladas en los locales que en el 
ediñcto d!e cada Tribunal se les asig
ne por el Presidente del mismo. El 
local deberá ser decoroso y adecuado 
a los fines y a las circunstancias de 
los funcionarios a quienes esté desti
nado. Guando no resulte así, en cuan
to las condiciones del edificio lo per
mitan o resulte insuficiente, el Fiscal 
■lo hará presente al Presidente del Tri
bunal, siempre con extrema atención 
y razonadamente, procurando llegar a 
un acuerdo, y si no resultase atendi
do, lo comunicará al Fiscal del Tribu
nal Supremo (por conducto del Fiscal 
territorial cuando se trate de una Fis_ 
calía de Audiencia provincial) y éste 
'al Gobierno, con informe del Consejo 

. Fiscal.
En cada Fiscalía se formará inven

tario de cuantos muebles y enseres 
existan en la misma, y especialmente 
de los libros Memorias, G a c e t a s  y  pa
peles útiles y siempre que haga en
trega de la Jefatura de la Fiscalía un 
funcionario a otro, lo hará mediante 
inventario, en el que se consignarán 
y explicarán todas las bajas y altas 
con relación a la anterior. De todos 
los inventarios se conservará en la 
Fiscalía un ejemplar, debidamente 
autorizado por los interesados.

; Artículo 6.° Todos los funciona
rios fiscales vendrán obligados a po
ner en conocimiento del Fiscal del 
¡Tribunal Supremo, por conducto de 
sus Jefes respectivos, para que aquél, 
la.su vez, los haga saber al Tribunal 
Supremo y al Gobierno cuantos abu
sos e irregularidades graves adviertan 
en el funcionamiento de I03 Juzgados 
y Tribunales, si de otro modo no al
canzasen a obtener remedio.

TITULO II

Organización y planta del Ministerio 
fiscal y de la carrera fiscal.

Artículo 7.a En todos los Juzgados 
y Tribunales de la jurisdicción ordi
naria habrá uno o varios represen
tantes del Ministerio fiscal.

Artículo 8.° Los funcionarios del 
Ministerio fiscal serán de las catego
rías siguientes:

1.a Un Fiscal del Tribunal Supre
mo, que tendrá la misma dotación y

' honores que los Presidentes de Sala 
del Tribunal Supremo.

2.a Un Teniente fiscal del Tribu
nal Supremo, un Inspector fiscal, un 
Fiscal de la Audiencia de Madrid y 
un Fiscal de la Audiencia de Barce
lona, que tendrán igual dotación y 
honores que los Magistrados del T ri
bunal Supremo.

3.a Once Abogados fiscales del Tri
bunal Supremo, un Teniente fiscal de 
la Audiencia de Madrid, un Teniente 
Jiscal de la Audiencia de Barcelona y 
trece Fiscales territoriales, que cons
tituirán una sola escala, teniendo los 
Ocho de mayor antigüedad en la ca-.

tegoría el sueldo y honores de los 
Presidentes de Sala de las Audiencias 
de Madrid y Barcelona, y los diez y 
ocho restantes el sueldo y honores de 
los Presidentes de Sala de las demás 
Audiencias territoriales.

De los once Abogados fiscales del 
Tribunal Supremo, tres serán de pro
cedencia administrativa, conforme a 
los preceptos de la ley de 5 de Abril 
de 1904, correspondiendo las tres pla
zas a los turnos de Abogados del Es
tado que establece el artículo adi
cional 8.° de dicha ley.

4.a Fiscales provinciales de as
censo, que tendrán igmales sueldos y  
honores que los Magistrados de Au
diencia territorial y Presidentes de 
Audiencia provincial.

5.a Fiscales provinciales de entra
da, con iguales sueldos y  honores que 
los Magistrados de Audiencia provin
cial.

6.a Abogados fiscales de término*
con sueldo y honores como los Jueces 
de término.

7.a Abogados fiscales de ascenso,
con sueldo y honores como los Jueces 
de ascenso.

8.a Abogados fiscales de entrada,
con sueldo y honores corno los Jueces 
de entrada.

9.a Aspirantes al Ministerio fiscal, 
sin sueldo y con los mismos honores 
que los Abogados fiscales de entrada, 
cuando estén en prácticas.

10. Fiscales municipales y Dele
gados fiscales nombrados por los F is
cales de las Audiencias, conforme a 
los preceptos que regulen la Justicia 
municipal, y la intervención del Mi
nisterio fiscal en asuntos civiles.

Los funcionarios fiscales en cada 
población disfrutarán las gratificacio
nes que estén asignadas a ios de la 
misma categoría de la carrera judi
cial.

Artículo 9.° Los funcionarios fis
cales incluidos en las categorías 2.a a 
9.a, ambas inclusive, de las enume
radas en el artículo anterior, consti
tuirán la carrera fiscal, en la cual, 
desde 1.° de Julio y después de for
mada con los funcionarios incluidos 
en la relación que se acompaña a este 
Real decreto, que constituirá el p r i
mer Escalafón de dicha carrera, sólo 
podrá ingresarse, mediante oposición, 
por la categoría 9.a Será siempre Jefe 
de Ja carrera fiscal, el Fiscal del T ri
bunal Supremo.

Artículo lft. El nombramiento de 
Fiscal del Tribunal Supremo será he
cho a virtud de acuerdo del Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Gra
cia y Justicia v podrá recaer sobre 
cualquier miembro de la carrera fis
cal o de la judicial, sea o no activa 
su situación, o en un Letrado de re
conocido mérito y prestigio, perte
nezca o no a carreras del Estado.

El Gobierno podrá acordar libre
mente su separación. Guando el F is
cal del Tribunal Supremo pertene
ciese a la carrera fiscal o a la jud i
cial, a.1 cesar en su cargo, cualquiera 
que sea el motivo, salvo que éste 
afecte a su honorabilidad, volverá a 
ocupar en -su carrera el puesto que 
le corresponda, considerándose promo
vido en ella desde la categoría que 
ocupaba al ser nombrado, a las su
periores, mientras desempeñó el car
go de Fiscal, siempre que. le hubiera

correspondido por antigüedad, y cada’ 
dos años cuando se trate de catego
rías en que el ascenso sea por elec
ción. Si al volver a la carrera a que 
pertenezca estuvieran provistos todos 
los puestos de la categoría que le co
rresponda, quedará en situación de 
excedente forzoso hasta que vaque 
uno de aquéllos, el cual ocupará.

Estas mismas normas se aplicarán 
a cualquier funcionario fiscal que 
haya tenido que ser o sea declarado 
excedente en el Cuerpo por haber 
sido nombrado para cargo adminis
trativo de superior categoría, depen
diente del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.

Artículo 11. Los ejercicios de opo
sición para ingreso en la carrera fis
cal se celebrarán anualmente en Ma
drid, y cada convocatoria se referirá 
ai número de plazas que se calcule 
necesario para cubrir las vacantes que 
se produzcan en el año y  quedar un 
número de aspirantes al Ministerio 
fiscal suficiente para las prácticas de 
un año.

Artículo 12. Los ejercicios de opo
sición para el ingreso en la carrera 
fiscal se regirán por él Reglamento 
que al efecto se publicará antes de 
1.° de Octubre próximo, él cual sé 
ajustará a las siguientes bases:

. A) Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará ser español, va
rón, de buena conducta, tener con
cluida la carrera de Derecho y habei» 
cumplido veintiún años de edad el 
día en que termine el plazo fijado en 
la convocatoria para solicitar tomar 
parte en los ejercicios.

B) El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios será designado por el 
Ministro de Gracia y Justicia y  pre
sidido por el Fiscal del Tribunal Su
premo o por el Teniente fiscal del 
mismo Tribunal, el Inspector fiscal 0 
el Fiscal de la Audiencia de Madrid, 
si aquél delegase en alguno de éstos 
con aprobación del Ministro de Gracia 
y Justicia.

Formarán parte del Tribunal, ade- 
más  ̂del Presidente, tres miembros del 
Ministerio fiscal en situación activa o 
de excedencia, con residencia en Ma
drid; dos Letrados de notorio méri
to, elegidos por el Ministro de Gracia 
y Justicia entre los que pertenezcan 
a la Magistratura, a la Real Academia 
de Jurisprudencia y  Legislación, a la 
de Ciencias Morales y  Políticas, a la 
Comisión general de Codificación, al 
Claustro de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, al Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, al No
tarial del mismo territorio o al Cuer
po de Abogados del Estado, y  un Jefe 
u Oficial del Cuerpo Técnico de Le
trados del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, que actuará como Secretario.

Pod/án ser designadas distintas per
sonas para formar el Tribunal en ca
da ejercicio, según la naturaleza de 
cada uno de éstos.

 ̂ C) Los ejercicios s e r á n  varios, 
siendo el primero escrito, el último 
de carácter práctico y los demás ora
les, siendo calificados en la forma y 
por normas análogas a las que- ahora 
rigen en las oposiciones para ingreso 
en las carreras judicial y fiscal.

D) Los ejercicios orales versarán 
sobre Derecho civil común y fora! 
(especialmente en lo referentq a 1q$
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incapacitados,, limitaciones de la ca
pacidad y personas jurídicas), Dere
cho mercantil, Derecho in.ternacicm.al 
publico y-privado (con preferente aten
ción a los Tratados internacionales 
vigentes.,., curso y orientaciones de los; 
Congresos y Conferencias internacio
nales y organizaciones nacidas de la 
Diga de las -Naciones), Derecho polí
tico, Derecho administrativo, Derecho 
canónico vigente, Legislación d:e Ha- 

' cienda y leyes de carácter social, y 
muy especialmente sobre Derecho pe
nal y Derecho procesal en todas las 
ramas de éste y organización de T ri
bunales de todas las. jurisdicciones, 
con nociones de la misma organiza
ción en el extranjero.

ID) Los opositores que obtengan 
mejor calificación total serán ñora- 
fcrados aspirantes al Ministerio fis
cal, viniendo obligados a un año de 
prácticas en la Fiscalía que cada uno 
designe. D urante el período de prác
ticos podrán ser nombrados- Aboga
das- fiscales interinos, con el sueldo 

• correspondiente a los Abogados fié-ca
les de entrada con destino en las Au
diencias donde haya vacantes, pero 
no obtendrán el nombramiento de 
Abogado fiscal en propiedad hasta 
que haya finado el año de prácticas. 
Mientras duren las prácticas no po
drán aceptar ningún otro cargo sin 
ardor Dación expresa del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Serán nombrados 
Abogados fiscales de entrada cuando ■ 
a ead-a uno le corresponda según su 
número en e| Cuerpo de' Aspirantes» 
pero no- podrán serlo, ni aun con ca
rácter de interinos, m ientras no acre
diten poseer el título de Licenciado- 
en Derecho b haber efectuado el, de
pósito- necesario para obtenerlo. Tam
poco podrá ser nombrado Abogado 
fiscal de entrada en propiedad ningún 
aspirante m ientras no liaya cumplido 
veintitrés años de edad.

Artículo 1& Desde Abogado fiscal 
de entrada a Fiscal provincial de as
censo, inclusive, se ascenderá por r i
gurosa antigüedad en la categoría, 
previa declaración de merecimiento 
que hará el Consejo fiscal, sin míe 
ningún ascenso entrañe la necesidad 
de; cambiar ée destino. A tal efecto., 
las plantillas de Abogados fiscales de 
las Audiencias de Madrid y áe Bar
celona, las de Teniente- fiscal y Abo
gados fiscales de las Audiencias te r r i
toriales y las de las Fiscalías de a u 
diencias provinciales íntegras cf án 
meramente numéricas, sin expira ón 
de- categorías, y  podrán ser cubl rdas 
s<® funcionarios de cualquiera do las 
íategorías cuarta n octava, nrr¡b¿u ib- 
úiisive, de las enumeradas m  el a r- 
lículo 6.°

Arlfeulo 14. El ascenso a la cate
goría tercera se efectuará por libre 
designación hecha por el Ministro de 
Gracia y  Justicia entre los funciona
rios do la categoría cuarta, con in
forme favorable para el ascenso del 
Consejo fiscal, sin’ más !invitación que- 
la de sujetarse, para; p referir en con
ciencia a los- que1 por sus cualidades, 
méritos y servidos, m  relación con 
las cireunstfincias d d  cargo que so ha 
d-e proveer, resulte- más conven Ante 
ascender, a fres tumos. En el prim e
ro deberá ser ascendido precisamente 
uno de los que ocupen ios cinco pri
maros lugares ée la escalaren: el se-

I gundo, uno de los que ocupen lugar 
j en la prim era mitad de dicha escala, 
| *y en el tercero podrá serlo cualquiera 
i  de los que LLeveri dos años en la ca- 
! tegoría..
I Artículo. 15. Los. funcionarios de 
; la categoría tercera ejercerán indis- 
■ tintam ente los cargos de Abogado fis- 
j cal del Tribunal Supremo, Tenientes 
; fiscales de las Audiencias do Madrid y  
i Barcelona y Fiscales de* las Aüdien- 
! cías territoriales. Be exceptúa a los 
j de procedencia de carreras admmis- 
I  trativas, que sólo podrán ejercer los 
! cargos de Abogados' fiscales del T ri
bunal Supremo, para ios cuales fue
ron designados.

Artículo 16. El ascenso a la cate
goría segunda se efectuará eligiendo 
libremente el Ministro de Gracia y 

: Justicia entre los funcionarios rie^la 
' categoría tercera que lleven dos años 

en cargo de la - misma o un año entre 
los ocho primeros lugares, teniendo 
en cuenta- los méritos, servidos y cua- 
lidades especiales de cada funcionario 
en relación con las circunstancias del 
cargo que se provea.

Artículo 17. Las Fiscalías de Au
diencia territorial que no sean de 
Madrid o Barcelona estarán integra
das por un Fiscal Jefe de la categoría 
tercera y los Auxiliares de la catego
ría  cuarta a la octava que se asignen 
en la plantilla. El de mayor categoría 
o antigüedad dentro de la categoría 
será nombrado Teniente fiscal, y los 
demás serán Abogados fiscales*

Las Fiscalías de las Audiencias 
provinciales estarán formadas por- el 
número de funcionarios que se de
term ine en la plantilla de las catego
rías cuarta a octava inclusive, indis
tintamente. El de mayor categoría o 
antigüedad entre los de igual catego
ría  "será nombrado Fiscal, el que le 
siguí en eí orden expresado Teniente 
fiscal, y los demás, si los hay, serán 
Abogados fiscales.

Para las Fiscalías de. Madrid y B ar
celona serán expresamente nom bra- 
üOís los Fiscales entre funcionarios de 
la segunda categoría, y los Tenmni.es 
fiscales entr-Q los de. i a tercera. Los 
Abogados fiscales podrán ser de cual
quiera de las categorías cuarta a oc
tava inclusive. __

En todas las Fiscalías de Audien
cia, excepto en las de Madrid y B ar
celona, el funcionario designado por 
el Jefe, o si éste no hiciera designa
ción, ei de categoría htíerior o ei más 
moderno entre ios de la misma, ac
tuará como Secretario de la Fiscalía,., 
teniendo a su cargo todos los 1 i irnos 
y registros de la Fiscalía y la corres
pondencia oficial, con arreglo a las 
disposiciones reglam entarias y a las 
instrucciones que dicte ei Fiscal Jefe.. 
Este cargo no. le dispensará del. des
pacho que como Abogado fiscal le co
rresponda, pero deberá ser tenido en 
cuenta por el Jefe en 3a distribución 
del trabajo.

En las Fiscalías de. Madrid5 y Bar
celona., será Secretario el Letrado que 
ahora tienen asignado a tai fin.

Artículo 18 Para auxiliar a loa 
Abogados fiscales Secretarios de las 
Fiscalías m  los trabajos, propios do 
estos cargos, hasta que pueda dotarse 
a las Fiscalías del personal necesario* 
los Fiscales podrán gratificar con los

; recursos que las consignaciones del
■ presupuesto perm itan, a funcionarios 

auxiliares o subalternos de la Audiem
; cía o de otros Centros, proporcional

mente al tiempo y circunstancias en 
que tengan que prestar sus servicios.

Artículo id, No se hará en lo su
cesivo ningún nombramiento de Abo
gado fiscal sustituto, y los actuales- 
sólo ejercerán funciones fiscales en 
casos de sustitución, esto es, por va
cante, ausencia, licencia, enfermedad 
o imposibilidad de actuar de algún 
funcionario fiscal y sólo m ientras sub
sista la circunstancia qno motivó la 
sustitución.

Los Fiscales jefes comunicarán di
rectamente al Fiscal del Tribunal Su
premo y al Director de Justicia, Cul
to y Asuntos generales, por telégrafo 
(sin perjuicio Je que los provinciales 
lo comuniquen lambió* a los te rrito 
riales respectivos) cuÁulo comience a 
actuar un sustituto y cuando cese, ex
presando el motivo do la sustitución 
y quién es el sustituto.

Articulo 20. Los Fiscales de las
■ Audiencias territoriales ejercerán, por
sí mismos o delegando en los demás
funcionarios " A ‘.s, incluso en los 
Fiscales m *» As, según. la índole 
e importaiu m (D los asuntos en la ca
pital las ftu t > que les están en
comendadas en los asuntos civiles. 
Loa Fiscales do las A mi encías pro
vinciales tendrán, y r i o  u á n en c u a n 
to a los Juzgados do io capital, las 
mismas funciones que los Fiscales te 
m í  críales, de los cuales se conside
rarán delegados a tal efectó en los 
asuntos civiles, y a su ves podrán de
legar, según las cireunsíanclas, como 
los larri loríales, en sus auxiliares.

En los demás Juzgados de parlido^ 
cuando el Fiscal municipal sea L etra
do, será éste quien actúe, y sólo cuan
do no concurra tal circunstancia po
drán actúan otros Delegados fiscales 
que nombrará eí Fiscal de la Audien
cia territorial, comunicándolo a la Di
rección general do Justicia, Culto y  
Asuntos generales, donde se llevará 
un fiegisiro de los Delegados fiscales 
que funcionen.

Artículo 21. Ai Fiscal del T ribu
nal Supremo le corresponde la alta 
inspección de todos los servicies fis
cales y de la aciaación de todos los
fúñenm enos del M misterio fiscal, pu - 
diendo disponer y g irar por sí mismo 
o por medio de quien designe las vi
sitas que tenga por conveniente a las 
Fiscalía?, con carácter general o limi
tadas a asuntos determinados.

El Inspector fiscal ejercerá con ca
rácter permanente, por delegación del 
Fiscal, las expresadas í une iones ins- . 
pee toras, con atribuciones análogas á, 
las que respecto* a la carrera judicial 
corresponden a los Consejeros judi
ciales en su condición de Inspectores 
generales de la Administración de j-ns* 
ti cía.

Análogas atribuciones, pero limita** 
das al territorio  o a la provincia en 
que ejerzan sus funciones, respectiva-, 
mente, corresponderán a los fiscales 
de las Audiencias territoriales y pro
vinciales. dada uno de ellos cum plirá  
cuantas instrucciones relativas a 1$ 
insneeeién fe  funcionarios, de. asunto#
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y do servicios reciba do sus respecta
• vos Jefes, y dará cuenta a su Jefe in
mediato de cuantas iniciativas do ins
pección tomo y dé su resultado.

Artículo 22. En la Fiscalía del T r i 
bunal Supremo residirá el Consejo fis
cal, que estará constituido por un 
Presidente y cuatro "Vocales, actuan
do corno Secretario', sin voto, el -de 
dicha Fiscalía. El Presidente será el 
Fiscal del Tribunal Supremo, y los 
Vocales, el Teniente fiscal del mismo 
Tribunal, el Inspector fiscal, el Fiscal 
de la Audiencia de Madrid y el Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo más 
antiguo en su categoría.

Los Vocales sustituirán al presi
dente por el orden de su antigüedad 
en ia categoría respectiva.

.Para tomar acuerdos bastará ia re
unión de tres miembros del Consejo, 
decidiendo los empates el voto del 
.presidente cuando sean -cuatro. Sola
mente en el caso de no poder reunir
se tres miembros del Consejo entrará 
a formar parte del mismo, acciden
talmente, el Abogado fiscal a quien 
corresponda por antigüedad; pero sin 
que actúe nunca en el Consejo más 
de un Abogado fiscal procedente de 
las carreras admnisirativu^.

Los acuerdos tendrán siempre en-, 
rácter de- informe, y el Presidente 
resolverá lo que estime pertinente; 
pero si su resolución no estuviera 
conforme con la opinión de la m ayo
ría. del Consejo, no será ejecutoria 
sin que el Ministro de Gracia y Jus-

• ticia, a quien so le comunicarán las 
dos opiniones razonadas, la confirme 
in a d i a n í o II e a 1 orden.

Serán atribuciones del Consejo fis
cal :

1.d Acordar visitas de inspección y 
resolver sobre su resultado.

2.° Resolver o proponer, según los 
Casos, lo que proceda en los* expe
dientes de corrección disciplinaria de 
los funcionarios fiscales.

3.° Declarar merecedores del as
censo, cuando les corresponda por 
antigüedad, a los funcionarios fisca
les, desde la categoría de Abogaaos 
fiscales de entrada, hasta el ascenso 
a Fiscales provinciales de ascenso in
clusive.

4.° Informar sobre las circunstan
cias favorables que concurran en los 
Fiscales provinciales de ascenso que 
•merezcan ser elevados a la categoría 
superior inmediata.

5.° Informar igualmente, sin que 
én estos casos asista al Consejo nin
gún Abogado fiscal, sobre las circuns
tancias de los funcionarios compren
didos en la tercera categoría que me
rezcan ser ascendidos a cargos de ia 
segunda.

6.° Evacuar cuantos informes les 
demanden el Gobierno, el Ministro' de 
Gracia y  Justicia, el Consejo Judicial 
o el Presidente del Tribunal Supre
mo; y

7.° Elevar al Gobierno, por medio 
del Ministro de Gracia y Justicia, o a 
éste, cuantas mociones y propuestas 
estimen pertinentes relativas a la or
ganización y funcionamiento, no sólo 
del Ministerio fiscal, sino de los Tri
bunales en general y de los Auxiliares 
de la Administración de Justicia.

Para cumplimiento de lo estableci
do en los números 3.°, 4.° y 5.a, el Con

sejo fiscal cuidará de tener emitidos 
los informes convenientes sobre los 
funcionarios fiscales interesados, ron 
tiempo suficiente para que no sufra 
demora la provisión de vacantes, re
clamando de las Fiscalías, de la Di
rección de Justicia, Culto y Asuntos 
generales, y si conveniente fuere del 
Gonseio judicial, los datos e informes 
necesarios. Durante los tres primeros 
meses desde la constitución de-i Con
sejo fiscal, el Ministro de Gracia y 
Justicia liará los ascensos procedentes 
para cubrir las vacantes producidas 

-o que sé produzcan, prescindiendo de 
los informes expresados, si el Consejo 
fiscal no los hubiere emitido.

El Consejo fiscal estará obligado a 
remitir al Consejo judicial y a. la Di
rección de Justicia, Culto y Asuntos 
generales, cuantos antecedentes y da
tos le sean reclamados y posea; • pu
driendo a su vez reclamar de los ex
presados Centros ios que necesite.

Artículo 23. El Consejo fiscal, sin 
perjuicio de las atribuciones del Fis
cal del Tribunal. Supremo y del Ins
pector, velará especialmente por el 
prestigio de todos los funcionarios fis
cales,' cuidando de que tanto en la 
vida oficial como en la privada man
tengan merecidamente la integridad 
de su buena fama, amparándolos 
cuando sean injustificadamente ataca
dos y gestionando 0 imponiendo, se
gún los casos, las correcciones o cas
tigos procedentes cuando den lugar a 
ello.

Para la mayor efectividad de esta 
misión, el Consejo fiscal, aumentado 
para estos casos con el Abogado fis
cal del Tribunal Supremo más anti- 
mio y el más moderno de los que no 
lean Consejeros, podrá constituirse 
en Tribunal de honor para juzgar la 
conducta de cualquier funcionario fis
cal por actos u omisiones que no ten
gan sanción expresa en las leyes pe
nales, por propia iniciativa o a ins
tancia del Gobierno, del Ministro de 
Gracia y Justicia, de todos los demas 
miembros de la Fiscalía a la que per
tenezca el acusado o de diez funcio
narios fiscales, de los cuales seis sean 
de mayor categoría o antigüedad en 
ésta que el mismo, que bajo juramen
to o palabra de honor aseguren Jo 
que afirmen. Los trámites a que habrá 
de ajustarse el Consejo fiscal cuando 
se constituya en Tribunal de honor, 
serán fijados en el Reglamento que se 
dicte para la ejecución dot presente 
Estatuto.

Artculo 24. Será también atribu
ción del Consejo fiscal, siiT perjuicio 
de las del Fiscal del Tribunal Supre
mo y el Inspector fiscal, velar por que 
el prestigio de los funcionarios de la 
carrera fiscal no sufra merma por fal
ta de aptitud suficiente en alguno de 
los miembros que la integran, para 
el ejercicio de las importantes fu n 
ciones que les están encomendadas. ^

Al efecto, podrá ’ el Consejo instruir 
expedientes, en los que, por los me
dios que estime oportunos, comprue
be la. intervención real de los resi
denciados en las actuaciones a su 
cargo y  el modo de cumplir sus fun
ciones orales, estimando siempre fal
ta grave confiar a otras personas el 
despacho de lús asuntos que debiera 
efectuar por sí mismo. Y ñor las ini

ciativas expresadas en el artículo an
terior, y  ajustándose a los trámites 
que en el Reglamento se determinen, 
podrá constituirse el Consejo en T ri
bunal de honor para resolver sobro 
la aptitud del funcionario de quien se 
trate, para continuar -ejerciendo sus 
funciones.

Artículo 25. En los casos de los 
dos artículos anteriores a éste, el Con
sejo fiscal, constituido en Tribunal de 
honor, podrá llegar en sus acuerdos a 
proponer al Ministro de Gracia y Jus
ticia la separación del residenciado de: 
la carrera fiscal; y el Ministro la acor
dará siempre que la sus tañe loción del 
juicio se haya ajustado a las normas 
y garantías que se establezcan; punto 
sobre el cual informará la Comisión 
permanente del Consejo de Estado.

A rtículo 26. Por la Dirección de 
Justicia, Cuito y Asuntos generales se 
publicará cada año en la G a c e t a  d 0  
M a d r i d , antes del 31 de Enero, el Es
calafón de la carrera fiscal según la 
situación de cada funcionario al fina? 
el año anterior. El Escalafón se for
mará exclusivamente por categorías y  
por antigüedad dentro de cada cate
goría, fijándose esta última por la ad
quirida en la categoría equivalente e® 
la carrera judicial mientras cada fun* 
ciomario no ascienda a la inmediatas 
ya dentro de la carrera fiscal. Se ha
rán constar los datos referentes a 
edad, ingreso y tiempo de servicios 
en la categoría ’de cada funcionario, Y  
habrá una casilla en la que se expre
sará el tiempo de servicios en la ca
rrera judicial y fiscal, pud iendo ser 
estimado el mayor tiempo de servi
cios sin tacha, como título de prefe
rencia en casos de igualdad respecto 
a otros méritos y circunstancias.

En la casilla de observaciones se 
hará constar lo que previene el núme
ro 3.° de la Real orden de 1.° de Mayto 
último.

Durante los quince días siguientes 
los interesadlos podrán dirigir al Mi
nisterio d-e Gracia y Justicia las re
clamaciones que estimen procedentes 
y el Ministro las resolverá dentro de 
otro .término de quince días, publi
cándose entonces el Escalafón defini
tivo en la forma, que se disponga.

TITULO III

De etros deberes, derechos y honores 
de los funcionarios fiscales.

Artículo 27. Por regla general, y  
siempre que no exista precepto en 
contrario, será aplicable a los fun
cionarios de la carrera fiscal, cual
quiera que sea su categoría, cuanto 
respecto a condiciones para ejercer 
sus cargos, incapacidades, incompati
bilidades absolutas o relativas y exen
ción de cargos obligatorios, estable
cen para los Jueces y Magistrados las 
disposiciones legales vigentes.

No obstante, la permanencia por 
más de ocho años en la misma pobla
ción no producirá nunca incom pati
bilidad en los funcionarios fiscales; y  
tampoco determinará incompatibilidad 
el paretnesco entre los Auxiliares fis
cales de una misma Audiencia, aun
que sí el de alguno de dichos Auxilia
res con el Fiscal de la misma Audien
cia, hasta el segunda grado inclusiva
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, tanto de consanguinidad como de afi
nidad.

; Ninguna incompatibilidad será apli
cable a los aspirantes al Ministerio 
fiscal'en prácticas ni a los Abogados 

•í..* fiscales interinos; y tampoco lo será a 
■ funcionario alguno en las Fiscalías de 

Madrid y Barcelona.
Artículo 28. Regirán igualmente 

para  los funcionarios de la carrera 
fiscal Jas mismas prohibiciones ¡que 

• -para los de la carrera judicial, y es- 
: pecialmente la del ejercicio de la Abo
gacía.

Artículo 29. Todos los nombra
mientos de funcionarios fiscales de las 
cinco primeras categorías que impli
quen ascenso o elevación de sueldo 
serán hechos por Real decreto, refren

d a d o  por el Ministro de Gracia y Ju s 
tic ia , teniendo que ser los de los com- 

1-prendidos en las dos primeras acorda
dos en Consejo de Ministros. Los de- 

; más se harán por Real orden. Estas 
disposiciones son aplicables a los t-ras- 

' lados.
Tanto los nombramientos y ascen

sos como los traslados serán siempre 
comunicados al Fiscal del Tribunal 

•'■•'Supremo, el cual, a su vez, los comu
nicará a los Fiscales de las Audien
cias a que se refieran.

Artículo 30. Los funcionarios fis
cales serán trasladados siempre que 
^1 Gobierno lo estime conveniente pa
pa el servicio público, si bien se pro
curará  atender a los deseos que cada 
funcionario manifieste respecto a su 
destino, en cuanto sean compatibles 
“fon las conveniencias expresadas.
< Al efecto, cada funcionario fiscal 
podrá elevar por conducto del Jefe de 
{a Fiscalía donde sirvo, o de la cual 

'dependa, y del Fiscal del Tribunal Su
premo, cuantas solicitudes quiera for
mular, expresando y razonando suis 
Aspiraciones. Los Fiscales cursarán 
las instancias que a tal efecto reci- 
’|,gn, dentro del término de diez días, 
fon su informe; y la Dirección de Jus
t i c i a ,  Culto y Asuntos generales, par
ticipará directamente al interesado el 
'pígreso de su solicitud, cuando éste 
tenga lugar, e informará de lo prece
diente al Ministro, para la resolución 
‘Oportuna.
le Si algún funcionario fiscal preten
diera valerse de terceras personas, 
cualquiera que sea; la consideración . 
de éstas, para recomendar o apoyar 

•jsus . pretensiones, serán éslas desesti- 
¡nadas y será aquél corregido disci
plinar i amen te.

f  No. se acordará por el Ministro de 
jpracia y Justicia ningún traslado que 
lío haya solicitado el interesado, sin 
. ipforme del Fiscal del Tribunal Su~ 
cpremo, el cual a su vez recabará el 
•del Fiscal de la Audiencia correspon
d ien te .  Estos informes podrán ser ver- , 
-hales o telegráficos, cuando 1a. urgen
c i a  del caso lo requiera., 
tr  Los Fiscales de las Audiencias, ha
dándolo los de las provinciales por 
jÉonducto del de la territorial, expon
d r á n  al Fiscal del Tribunal Supremo, 
.y 'éste lo hará al Ministro de Gracia y 
'jJustieia, la conveniencia de trasladar 

alguno de sus subordinados cuando 
!lp esfúmen procedente, expresando y 
jRizonando los motivos de la propuesta.

Artículo 31. Será deber de todos 
los Fiscales, con relación a sus subor

dinados, alentarles al cumplimiento 
de sus deberes y estimularles a ex
tremar su celo, premiando por sí mis
mos, con la expresión de su satisfac
ción comunicada al interesado y a la 
Superioridad, a los que se distingan 
en el ejercicio de sus funciones, y pro
poniendo recompensas adecuadas para 
quienes se hagan acreedores a ellas, 
por su labor extraordinaria venciendo 

retrasos en el despacho de asuntos 
que otros hubieran motivado, por su 
constante y acertada labor oral, cuan
do ésta merezca el aplauso jmparcial 
de los Tribunales y  de la opinión pú 
blica; por la intensidad e importancia 
de determinados trabajos, por su cul
tura superior, por su abnegación en 
la vida privada, por su valor cívico 
sobresaliente, por su serenidad ejem
plar ante conflictos graves, o por 
cualquier otra virtud digna de ser 

premiada.
El Fiscal del Tribunal Supremo, en 

. su Memoria anual, hará constar los 
nombres y méritos de quienes se h a 
yan distinguido, y propondrá al Go
bierno las resompensas a que los con
sidere acreedores.

Artículo 32. Los funcionarios fis
cales serán corregidos disciplinaria-, 
mente, por los mismos motivos que 
los Jueces y Magistrados, y por los 
que especialmente, por referirse a sus 
funciones, se determinen en el Regla
mento para la ejecución de este Es
tatuto, instruyéndose los expedientes 
por el funcionario en quien delegue 
el Fiscal del Tribunal ' respectivo, 
cuando se trate de Auxiliares fiscales 
y no proceda la imposición de la co
rrección de plano.

Cuando las faltas resulten acredi
tadas en expedientes en que interven
ga el Inspector fiscal, impondrá las 
correcciones el Consejo fiscal^ En to
dos los demás casos podrán imponer 
correcciones los Fiscales de las Au-* 
diene i as provinciales a sus Auxilia
res; los de las territoriales, a los su
yos y a los Fiscales y Auxiliares de 
las Audiencias provinciales tío su res
pectivo territorio, y el Fiscal del T r i
bunal Supremo, a todos los funcio
narios fiscales.

Las correcciones a los Fiscales mu
nicipales se regirán en primer térmi
no por lo que dispongan los preceptos 
reguladores de la justicia municipal.

Las correcciones que pueden im
ponerse serán fijadas definitivamente 
en el Reglamento para la ejecución de 
este Estatuto. Mientras tanto serán 
aplicadas las que autorizan la ley Or
gánica del Poder judicial y disposi
ciones posteriores.

/ Las causas de suspensión y separa
ción serán fijadas también definiti
vamente en el Reglamento, rigiendo 
entretanto las horas establecidas y 
especialmente las enumeradas en el 
artículo 823 de la. ley Orgánica del 
Poder judicial, y los 'procedimientos. 
ordenados para su aplicación.

Artículo 33. Podrá exigirse a los 
funcionarios civiles la responsabili
dad civil y criminal, o cualquiera de 
éstas, en los casos que las leyes vi
gentes lo autoricen; pero el juicio de 
responsabilidad criminal 110 podrá in
coarse a instancia de parte, sino so
lamente por acuerdo del Tribunal 
competente o a virtud de querella del i

Ministerio Fiscal, y ningún "Tribunal 
podrá acordar de oficio la incoación 
de un procedimiento penal contra un 
funcionario fiscal, sin oir antes a su 
inmediato superior jerárquico, a quien 
comunicará al efecto todos los ante
cedentes.

Artícul 34. Los funcionarios fisca
les serán considerados como autori
dades en todo momento, siempre que 
estén dentro del territorio al cual se 
extienda su jurisdicción.

En los actos oficiales a que asista 
el Fiscal, ocupará el puesto inmedia
to al Presidente del Tribunal respec
tivo, iy si quien asiste es un funcio
nario "delegado, el que le corresponda, 
según las autoridades titulares pre
sentes. Evitarán siempre toda cues
tión de etiqueta, y si se promoviese, 
darán ejemplo de cortesía, cediendo su 
puesto y ventilando después la cues
tión ante quien proceda.

En los actos de los Tribunales y' 
en los de Corte vestirán sobre traje 
negro la toga, placa y medalla obli
gadas actualmente.

Los funcionarios fiscales compren
didos en el caso 3.° de la Real orden 
de 1.° de Mayo último tendrán dere* 
cho a usar sobre la toga, debajo de la 
placa, a centímetro y medio de ésta y 
en posición horizontal, un pasador de 
oro o plata dorada de seis milímetros 
de altura y 65 milímetros de longitud, 
en el cual irá esmaltada la fecha del 

'presente Decreto.
En los demás actos sociales los fun

cionarios fiscales vestirán y se condu
cirán siempre con la corrección a de-' 
cuada a las importantes funciones que 
ejercen.

Artículo 35. Los funcionarios fis
cales que hayan prestado ya el ju ra 
mento que ordena el artículo 798 de 
la ley Orgánica, del Poder judicial, no 
tendrán que renovarlo, siempre que 
al posesionarse del primer nuevo car
go que se les confiera acrediten ha
berlo prestado.

En lo sucesivo sólo se prestará el 
juramento al posesionarse cada fun
cionario del primer cargo.

La posesión de su respectivo cargo 
en cada Audiencia la harán los fun
cionarios fiscales en la forma y con 

Jo s  requisitos que los preceptos de las 
leyes orgánicas de los Tribunales 
exijan

Igualmente se regirán por tales le
yes" los lugares que cada funcionario 
fiscal haya de ocupar en las Salas de 
Justicia, en las de Gobierno y en las 
reuniones del Pleno del Tribunal. .

Artículo 36. Los Fiscales acudirán 
siempre a los llamamientos que les 
hagan los Presidentes de los respec
tivos Tribunales, conforme al núme* 
ro 12 del artículo 584 de la ley Orgá
nica del Poder judicial, y en todo mo
mento extremarán y cuidarán de que 
sus auxiliares extremen la corrección, 
la cortesía y el respeto con los Pre
sidentes y demás miembros del Tri
bunal, evitando todo rozamiento, tan
to efi las relaciones oficiales como en 
las particulares, con los mismos y pro
curando la solución afectuosa sin que
branto de las ,leyes y de las tradiciov 
nes y costumbres dei Tribunal, de to
da cuestión que se produzca en el cur
so de tales relaciones.

Del mismo modo procederán los,
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funcionarios fiscales en sus discusio
nes con los Letrados con quienes lia- 

'yan  de contender; pero si en algún 
caso excepcional no fueren correspon
didos, recabarán  del Presidente de la 
Sala o del Juez el am paro de sus de
rechos y darán cuenta a su Jefe a los 
efectos que. procedan.- .

Con los procesados y testigos se con
ducirán siempre los funcionarios fis
cales, sin olvidar su respectiva s itua
ción, con la corrección debida.

Artículo 37. En todas las Fiscalías 
y en el T ribunal Supremo vacarán, 
por regla general, la m itad de los fu n 
cionarios que las constituyan desde el 
15 de Julio al 14 de Septiembre, a m 
bos inclusive. Cuando sean número 
impar vacará uno menos de los que 
queden de servicio. Los funcionarios 

,que no hayao disfrutado las vacacio
nes de verano tendrán derecho a las 
de Navidad, desde el 23 de Diciembre 
al 6 de Enero  inclusive, y las de Se
mana Santa, desde el miércoles Santo 
al lunes de Pascua, también inclusive.

Los funcionarios que d isfru ten  v a 
caciones o tengan derecho a ellas po
drán ser llamados a p res ta r  servicio 
i> continuarán prestándolo po r  orden 
superior siempre que sea necesario.

Independientemente de esto, los fun
cionarios fiscales podrán  solicitar l i 
cencias p o r  asuntos propios o de fa
milia o por  enfermedad. La facultad 
de conceder unas y otras, mi entras no 
excedan de quince días, será del F is
cal de la Audiencia provincial, p a ra  
sus subordinados; del Fiscal de la A u
diencia territoria l,  p a ra  los suyos y 
los Fiscales de las Audiencias p rov in 
ciales respectivas, y  del F iscal del 
Tribunal Supremo p a ra  los funciona
rios de dicha Fiscalía  y los Fiscales 
de Audiencia te rr itoria l.  Las licencias 
por más de quince días sólo podrán 
ser otorgadas ñor el Ministerio de 
Gracia y Justicia ,

Por asuntos propios o de familia no 
podrá d isfru tar  cada funcionario  más 
de treinta días entre todas las licen
cias que obtenga dentro de cada año 
natural. Las licencias por  enfermedad 
podrán ser otorgadlas p o r  t re in ta  días 
y prorrogadas por otros treinta, pero 
estos tre in ta  días con medio sueldo.

Si la enfermedad persistiese, se con
cederá la baja en el servicio por se
senta días más sin sueldo. Pasados to
dos estos plazos, el funcionario  ten
drá que op tar  po r  la excedencia vo
luntaria, la cesantía o la jubilación. 
Dentro del año na tu ra l  en que un fu n 
cionario haya disfru tado licencia por 
enfermedad, no podrá obtener otra  por 
asuntos propios o de familia más que 
por el tiempo que falte has ta  sum ar 
cuarenta días, si ejido siempre tre in ta  
el máximo.

No podrá enlazarse una licencia con 
otra, y el funcionario que fuera  baja 
Por enfermo tendrá  que solicitar li
cencia ^cuando la enfermedad pase de 
juez días, cuando pase de tres y sea

tercera que le causó necesidad de 
|.cr baja en el año na tu ra l  y cuando 
haya de ausentarse para  su curación 
t ''1 p lugar de au residencia oficial.
>,! ■ '!'^Sí;a* cíllfi otorgue una licencia 
ueoerá siempre comunicar p o r  telé- 
Jpnío la concesión de la licencia, el 
Soimenzo de su disfrute y el lugar

donde haya dé d is f ru ta r la  el benefi
ciado. Será obligación de éste tener  
siempre a su Jefe al corriente de los 
puntos donde resida.

Los Fiscales Jefes podrán además 
conceder a sus subordinados, dando 
cuenta a la Superioridad, por causas 
que consideren justificadas, permisos 
p a ra  ausentarse de su  residencia ha
bitual p o r  tiempo que no exceda de 
tres días desde la salida al regreso, 
sin que estos permisos puedan exce
der de dos en un mes ni seis en todo 
el año natura l.

Las licencias caducarán si no co
mienza su d isfru te dentro de los treim  
ta  días siguientes al de la fecha de su 
concesión.

Ningún funcionario fiscal podrá  d is
f ru ta r  vacaciones ni licencia por asun
tos propios m ien tras  no esté absolu
tamente al día en el despacho de los 
asuntos que tenga encomend’ados. La 
apreciación de esta circunstancia la 
h a rá  el Jefe de cada Fiscalía respecto 
a sus subordinados, y los Fiscales Je 
fes, en cuanto a sí mismos, la acredi
ta rán  ante su superio r  jerárquico, r e 
firiéndose a todos los asuntos de la 
f iscalía ,  m ediante manifestación ju 
rada o baja  pa lab ra  de honor que sus
crib irán  y de la cual responderán.

Artículo 38. Todo funcionario fis
cal en situación activa, cualquiera que 
sea su categoría, tendrá  el deber de 
presentarse en las capitales de provin
cia a donde llegue al Fiscal de la Au
diencia respectiva y al Presidente del 
mismo Tribunal.  En Madrid la p re 
sentación será al Fiscal del Triburfd  
Supremo y al Presidente del mismo, 
haciéndolo también ai Director de 
Justicia ,  Culto y Asuntos generales. 
E n  las capitales de partido judicial 
donde no haya Audiencia deberá p re 
sentarse al Juez de pr im era  instancia.

Los funcionarios que reciban las 
visitas de presentación las comunica
rán  a su superior  jerárquico  inmedia
to y al D irector de Justicia, Culto y 
Asuntos generales.

Artículo 39. Los funcionarios fis
cales podrán pedir  la excedencia -ñor 
el tiempo mínimo de un año. El Mi
nistro  de Gracia y Justicia  la conce
derá siempre que esté cubierta la 
plantilla de la categoría del solicitan
te, y podrá otorgarla o negarla en otro 
caso atendiendo a las circunstancias 
del solicitante y del servicio.

La excedencia vo lun taria  será sin 
sueldo ni gratificación y sin abono pa
ra  n ingún efecto. El funcionario ex
cedente ocupará en la escala de su 
clase el lugar que proceda, según la 
fecha de posesión en su categoría, 
hasta que llegue a ocupar el p r im er  
lugar de la misma, en el cual p e rm a
necerá sin ascender hasta  que re in 
grese en el servicio activo. Se excep
túan los casos expresados en el ar t ícu 
lo 9.°

La excedencia forzosa sólo se p ro 
ducirá en los casos en que algún p re 
cepto con fuerza de lev lo ordene. Los 
excedentes de esta fcllase percibirán, 
m ientras permanezcan en tál s i tu a 
ción, dos terceras partes  de su suel

do y . seguirán  , ganando en el escala
fón los puestos que les correspondan, 
corno si es tuvieran  en activo.

Los excedente» voJunarios nodrán

pedir  su vuelta  al servicio ac t ivo /  
cuando haya pasado el tiempo mínimo 
por el cual les 1‘ué concedida, y  su *■ 
petición será resue lta  por el Minis-*:; 
tro, dentro del térm ino de un  mes, 

previo informe del Consejo fiscal* 
Cuando se conceda, el excedente ocu^ 
pará la p r im e ra  vacante de su  clase 
que se produzca o la resultante  de la 
misma.

Artículo 40. Cuando los ascensos, 
dentro de las categorías cuar ta  a oe* 

tava, se den por antigüedad, con desa
tino en la misma Audiencia donde 
prestaba servicio el ascendido, no ha-* 
h rá  térm ino posesorio, sino que conti* 
n u a rá  aquél sus funciones, y la an t i
güedad en la categoría adqurida se 
contará desde el día en que se p rodu 
jo la vacante.

En todos los demás casos, la an t i 
güedad adquirida en la categoría se 
contará tam bién desde la fecha en que 
se produjo la vacante, siempre que se 
tome posesión del cargo dentro Ue los 
tre in ta  días siguientes a) del nom bra
miento, si se t ra ta  de cargo en la P en 
ínsula o en las islas Baleares, o de 
cuaren ta  y cinco, si el cargo es en las 
islas Canarias o en la Península  p a ra  
los que procedan de dicho .archipiéla
go. Cuando la posesión no se tom e 'en  
tales plazos, la fecha de posesión del 
funcionario ascendido será la de su 
antigüedad en su nueva categoría.

Los términos posiesorios sobo .po
d rán ser prorrogados por motivos m uy 
justificados, y sin derecho a sueldo 
en quien los utilice, debiendo ser so
licitada la prórroga con liempo sufi
ciente p a ra  que el Ministerio pueda 
resolver lo procedente antes de expi
r a r  el término.

Los términos posesorios ¡en los 
traslados se regirán  por  las mismas 
normas que los de los ascensos.

En uno y otro caso, el funciona
rio que lo solicite obtendrá, dentro 

del p r im er  mes desde su posesióq,i¿TJñ 
permiso que no excederá de ocho, di as, 
para  recoger y  acompañar a su fam ir  
lia. Este permiso no será computado 
a los efectos del artículo 37, perpjny> 
podrá ser utilizado para  otro fin 
el expresado; y el funcionario que 
h ic iera de él o tro uso, perderá  tddp 
derecho a vacaciones y  licencias, ^ a l 
vo las de enfermedad en el propio lla
gar  de su destino, duran te  dos .años, 
anotando en su expediente persdhál la 
falta y la corrección.

Artículo 41. Los funcionarios Fis
cales no podrán ser recusadas. Jpepg- 
rán, sin embargo, excusarse do in f f r r  
ven ir  en los actos judiciales, ciíaíjdo 
concurran en ellos algunas de las caü -  
sus de recusación señaladas en las le
yes procesales aplicables a cada caso.

Si concurriere en el íhcal del TrfU 
bunal Supremo, o en los Fiscales dé 
Audiencia, alguna ca<usa de ¡absten
ción de las aludidas en el núm ero  an 
terior, designarán para  que Jes reem 
placen, al Teniente fiscal respectivo, 
y  en defecto de éste, al Abogado fiseni 
a quien corresponda por su an ligúe - 
dad.

Cuando sean Tenientes o Abogados 
fiscales los que se abstengan, harán 
presente su excusa al Fiscal respec
tivo, y éste les relevará de toda in ter
vención en el asnillo, designando él . 
que haya de sustitu ir le  entre los f u n 
cionarios de la misma Fiscalía,
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Cuando algún funcionario fiscal no 
se excusare a pesar cíe comprenderle 
alguna causa de recusación, los que 
se consideren agraviados podrán re 
currir en queja al superior inmedia
to. El superior oirá ai subordinado 
objeto de Ja queja, y si encuentra ésta 
fundada, decidirá su sustitución y por 
quién Bi no encuentra fundada la que
ja, podrá acordar .que intervenga en 
el asunto, sin que contra esta deter
minación se dé recurso alguno.

Guando sea el Fiscal del Tribunal 
Supremo quien, dé motivo a la queja,, 
so dirigirá éste al Ministro do. Gracia 
y Justicia, por conducto del Presiden
te de i Tribunal. El Ministro oirá so
bre la queja al Fiscal, y si lo es Limase, 
conveniente, a la Sala, do gobierno del 
Tribunal Supremo, y resolverá lo que 
proceda.

TITULO IV

De la unidad y dependencia del Mi  
nisterio Fiscal.

Á rtívulo 42. El Fiscal del Tribu
nal ' * ' - '-no sera el Jefe del Ministe
rio '* i- d de toda la Monarquía, bajo 
la i m /.ala dependencia del Minis* 
tro * ' «i >3 ia y Justicia.

Lo - v 1 ^ales di las Audiencias te- 
rri tm  ¡ / -v  lo serán en sus respectivos 
ten  . . 0  3 y ios de las Audiencias pro
vinciales en jas respectivas provin
cias.

Artículo 43. Como consecuencia ée 
.la unidal y dcpriJmicfa del Ministe
rio. Fiscal, 'será obligación de cada 
f  une i a n a r i o fise a l :

id  Dar cuenta a su inmediato su
perior de- los delitos y faltas, de que 
ienga conocimiento, ya se Layan pro
movido a- instancia- de parte agravian 
fia,, ya dé o (icio ya por requerimiento, 
fcaciémbrío ea ol. tiempo y forma que- 
se ordeno por i as disposiciones lega
les» y reglam entarías o por las de su?- 
Superiores en eí orden- jarárquiem 

2 /  Cumplir exacta y lealmente las 
instrureioues que s.us- superiores je 
rárquicos le comuniquen, en le  que se 
reitere al ejercicio del Ministerio 
Fiscal; f

3/V Consultar a su inmedlatio; supe? 
Irior jerárquico cuando la gravedad- 
del asunto, la dificultad tfcf caso o 
cualquiera otra circunstancia lo h i
ciere necesario ó conveniente.

4 A Hacer respectivamente a su su
perior jerárquico las observaciones* 
que esd¿me conduceníes relativas a las 
óiríenes e instri?cciones que consiéere 
contrarias a las? leyes o que por apre
ciaciones equivocadas o por cualquier 
otro motiva estime toprocedentes»; pe
ro  sin qim pueda, separarse; de ellas 
hasta.que así se lo ordene, su, superior.

5/   ̂ Interponer en ti-ampo y forma, 
cuando no tuviere instrucciones en 
contrario,. las, recursos procedentes en 
los asuntos en que sea parte-, sin per
juicio. de lo que su superior resuelva- 
ácere .̂ do su seguimiento 

Arí íYuíq 44. En las Fiscalías se 
celebrarán periódicamente Juntas de 
todos ios funcionarios adscritos a ca
da una, en las cuales darán cuenta de 
la la i ¡‘ realizada por cada funcionario- 
y serán d;'-cutidos los casos dudosos- 
que - p e- míen. Los acuerdos de ría

mayoría tendrán carácter de informe 
y el criterio que prevalecerá será el 
que, después de o ir a todos sus auxi
liares,. adopte el Fiscal Jefe; pero si 
este criterio fuere otro . que el de 
la mayoría de la Junta, deberá a su 
víw consultarlo con s.u superior je rá r
quico.

Artículo. 45. Para la ejecución do
lo qu«* se previene en el número 4.° 
del artículo 43, el superior, recibidas 
que sean las consideraciones emitidas 
por el inferior, cuando las encontrare 
ajustadas a las leyes y procedentes, 
reformará o dejará sin efecto las ór
denes o instrucciones que él mismo 
hubiese dado. Si provienen de otro 
superior jerárquico, dará a éste noti
cia de tales • consideraciones, infor
mando lo quo estimo para que nesuel- 

1 va lo que corresponda.
Guando las órdenes o instrucciones 

procedan del Gobierno, le dará cuenta 
para que decida.

Artículo 46. Guando el superior no 
encontrare ajustadas a la ley o esti
mase improcedente las observaciones 
hechas por el inferior, dará a éste las 
instrucciones que cs/imo convenientes* 
y si lo considera . oportuno, podrá 
nombrar otro funcionario fiscal para 
que le sustituya en el despacho de los 
asuntos a que las observaciones se m 
fieran.

Articulo 47 Para maní m or R 
dad y dependenría del Mimsteite Fis
cal y que las facultades de in-qm-’ 
que corresponden a los Fiscales de las 

' Audiencias territoriales sobre los de 
las provinciales se ejerciten con efi
cacia, los Fiscales de las Audiencias 
provinciales remitirán al Fiscal de la 
terri torial respectiva, dentro, de i a 
primera quincena de Mayo • de cada 
año, una Memoria expresiva del ñm -

■ cionaniiento y de los resultados no la 
Administración de Jusíieia en te pro-

\ vine i a corroso ondiieute, En teles Me- 
: morías se referirán los Fiscales do las 

Audiencias provinciales a los dalos 
= producidos basta el 31 de Marzo de 
? aquel año; pero antes del 15 de Julio 

remitirán ios dalos necesarios para 
los cuadros estadísticos que reflejen la 
actuación de la Audiencia y Juzgados 
de la provincia desde 1.° de Julio del 
año anterior al 30 de Junio de aquel 
mismo año. De la Memoria que cada 

; Fiscal de Audiencia provincial remita 
; al de la territorial elevará al mismo 
f tiempo una copia al Fiscal del Tribu- 
, nal Bupremo. Mientras no cumplan la
■ obligación de remitir los dates antes 

expresados no podran disfrutar las
j vacaciones que comienzan el 15 de 
; Julio los funcionarios dé la Fiscalía 
: dioride exista la demora.

Cada Fiscal de Audiencia terríto-
■ ría!, durante la segunda quincena de
: Mayo, examinará y calificará las Me- 
I morias de los Fiscales de las /luchen - 
: cias provinciales de su territorio; ha- 
i rá a éstos las observaciones que es

time- oportunas, de tes cuales dará 
cuenta al Fiscal dot Tribunal Supre
mo, y en la primera quincena de J u 
lio remitirá a dicho- superior una Me
moria relativa al funcionamiento y 
estado de la Administración dé Jus
ticia en el territorio y especialmente 
en la provincia capital del mismo, re

mitiendo también los datos antes a lu 
didos relativos al año transcurrido 
entre el i.° de Julio del. año anterior 
y el 30 de Junio del corriente.

Lo que ha de ser objeto de las Me
morias, tanto de los Fiscales provin
ciales corno de los territoriales, se de
tallará. en el Reglamento que lia da 

-formarse, y entretanto se ajustarán 
sus autores a' ios preceptos ahora 

vigentes.
El Fiscal del Tribuna! Supremo, a 

su vez, (examinará y calille ara las Me
morias dé los Fiscales territoriales y 
las censuras y observaciones que éstos 
hayan hecho rola Uvas a las Me mor i as- 
da los Fiscales provinciales; hará a 
unos y otros las observaciones que. 
estime pertinentes y redactará una Me
moria general sobre los mismos pun
tos ya expresados referente a todo el 
territorio, nacional, exponiendo razo- 
ñañamente a-1 mi mu tiempo las re
formas que considera convenientes, pa
ra, el mejor serviría y el resultado de 
las que se hayan realizado. Dará, ade
más/ cuenta de las instrucciones- gene
rales y resolución de consultas comu
nicadas a sus subordinados durante él  
año, desde l.° de Julio anterior ai 39 
de Junio último:, y si sobre todo esto 
quiere, además, desarrollar algún pun
to técnico interesante para la AcknU 
nMiración de Justicia, podrá hacerlo.

Esta Memoria r r á  publicada el -15 
de Septiembre de cada año, a la ve# 
que el discurso do apertura denlos. 
Tribunales a ave- se- reitere el articur 
lo 628 Re la ley sobro organización del 
Poder judicial.

Artículo 48' Los Fiscales- de tes 
Audiencias territoriales podrán en to
do tiempo pedir a los cíe las previ rá
eteles- de su territorio- cuantos datos y 
noticias estimen per t lúe otes y adop
tarán lonas las resoluciones y medi- 

1 das q n  sean conducentes a man tener 
la unidad de i criterio fiscal; dan-do eo- 

: noel m ten lo ele -enante hagan al Fiscal 
i del Tribunal 'Supremo*, 
i Ai. (líbelo expresa?lo; el Fiscal del 

Tribunal Supremo podrá llamar a los 
fuñe i od artes fiscal os quo necesite, p a 
ra común i car! os directamente' instruc,- 
ciones, y la- mismo podrán hacer los 
Frícalas terríleríates' con las.» de las- 
provincias de su territorio, pidiendo 
autorización por telégrafo al Mimss- 
teriod e Gracia y Justicia, para  que 
ai funcionario l i tando  le* sean abo- 
ndos:- los gestos, de viaje y  dietas a que 
tenga, derecho.

Artículo 49, Guando p o r  cualquier 
circunstancia- se estime conveniente en 
un asunto la actuación de un funcio
nario fiscal especialmente dedicado a 
tal asunto, podrá- hacerse la designa
ción por el Fiscal del Tribunal Supre
mo entre todos los funcionarios del 
Ministerio Fiscal; por ios Fiscales de 

... Las Audiencias territoriales, entre los 
dé las provincias de su territorio^ y 
por los Fiscales de tes Audiencias 

• provinciales, entre sus subordinados. 
Siempre que estas autorizaciones re
quieran traslado accidental del íim- 
c Lona rio a otro lugar de] d-e su resi
dencia, se esperará para  ejecutarlas 

. la. aprobación, que -s-e solicitará del 
Ministerio de Gracia y Justicia., fíe 
exceptúan las inspecciones sumariales 
dentro de una misma provincia.
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Disposición adicional.

mi Ministro de Gracia , y Justicia 
nombrará una Comisión, que presidi
rá el Director de Justicia, Cuito y 
Asuntos generales, formada por fun
cionarios del Ministerio Fiscal, y de 
la cual será Secretario, sin voto, un 
funcionario del Cuerpo técnico de Le
trados del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia, la cual form ará el proyecto de 
Reglamento para el cumplimiento del 
presente Estatuto, entregándolo al Mi
nistro de Gracia y Justicia anles de 
31 de Octubre próximo, Este proyec
to será dado a conocer a todas las 
Fiscalías, las cuales podrán form ular 
las observaciones que estimen opor
tunas, en un término de quince días, 
y con el resultado de éstas se forma
rá en el Ministerio el proyecto defi
nitivo, que pasará a informe del Con
sejo de Estado, dictándose luego la 
resolución que proceda.

Disposiciones transitorias.

Primera. La confirmación en sus 
¡puestos y categorías de los funciona
rios fiscales que al constituirse la ca
rrera en 1.° de Julio próximo no cam
bien de sueldo ni de destino, aunque 
la categoría cambie de nombre, se ha
rá por Real orden, haciéndose cons
tar ésta luego por certificación del 
funcionario que corresponda en los 
títulos, respectivos, sin tener que re
integrar éstos con nuevas póliza*-..

Segunda. Los aspirantes al Minis
terio Fiscal que lo sean ya al entrar 
én vigencia este Decreto, no necesi
tarán para ser nombrados Abogados 
Fiscales de entrada en propiedad., el 
año de prácticas, si al corresponder les 
el ingreso no han cumplido aún dicho 
período.

Tercera. La separación de las ca
rreras Judicial y Fiscal se efectuará 
destinando a cargos de ésta a lodos 
los funcionarios que hayan sido admi
tidos en ella, y destinando a cargos de 
la carrera Judicial a los que no ho- 
biendo optado por la carrera Fiscal 
desempeñen actualmente cargos fisca
les, pero sin que se produzca declara- 
¿fcfe de excedencia alguna. Por tanto, 
®i en alguna categoría resultase toda 
la plantilla de la carrera Judicial cu
bierta y quedasen aún algunos fun- 
üioriarios de ella teniendo a su cargo 
destinos de la carrera Fiscal, continua
rán en éstos, contándoseles el tiempo 
4e servicios como prestados en su ca
rrera, hasta que se produzcan en su 
categoría de la carrera Judicial va
cantes, las cuáles irán cubriendo por 
•eü orden de su antigüedad m  la cate- 
feon'a.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
teniendo en cuenta la urgencia del ca 
so y la conveniencia de que el Minis
terio Fiscal quede constituido con su 
personal definitivo cuanto antes, po
drá acordar, autorizar y publicar los 
Reales decretos y Reales órdenes que 
fe implantación de las nuevas plan
tillas requiera, con fecha anterior al 
F* do Julio próximo, aunque con ex
presión de que no producirán efecto 
basta el citado día.

Madrid, 21 de Junio de 1926. Apro
bado por S. M.— Galo Ponte Esc&rtín.

PLANTILLA PROVISIONAL DEL PERSONAL
DEL MINISTERIO FISCAL

Pesetas.

Prim era categoría ;
1 Fiscal del Tribunal

Supremo, a 25,750. 25,750

Segunda categoría:
4 Funcionarios, a pese

tas 20.751}.................  83,000

Tercera categoría:
8 Funcionarios, a pese

tas 16.500................ 132.000
18 Funcionarios, a pese

tas 15.000.................. 270.000

Cuarta categoría:
40 Fiscales provinciales

de ascenso, a pese- i
tas 13.500   540.000 ;

Quinta categoría:
30 Fiscales provinciales

de entrada, a-pese- ¡
tas 12,000   360.000 j

Sexta categoría:
35 Abogados fiscales de

término, a 9.000..,. 315.000

Séptima categoría:
30 Abogados fiscales de !

ascenso, a 8.000.... 250.000

Octava categoría:
35 Abogadas fiscales de

entrada, a 7.000... 245.000

201 . Funcionarios. Total 2.210.750

PTANTILLA DEL MINISTERIO FISCAL EN  
CADA UNO DE LOS TRIBUNALES \

Tribunal Supremo. ¡

Un Fiscal de la prim era categoría. j 
Un Teniente fiscal de ta  segunda j 

ídem. ;
Un Inspector fjscal de la segunda 

ídem.
Once Abogados fiscales de la Ierre- ; 

ra ídem. j

Audiencia territorial de Madrid. I

Un Fiscal d© la segunda categoría. 
Un Teniente fiscal de la tercera 

ídem.
Doce Abogados fiscales de las cuar- i 

ta a octava ídem.

Audiencia territorial de Barcelona.
*■.

Un Fiscal de la segunda categoría. 
Un Teniente fiscal de la tercera 

ídem.
Diez Abogados fiscales de las cuar* 

ta a octava ídem.

Audiencia de Albacete.

Un Fiscal de la tercera categoría. 
Dos funcionarios Fiscales de las 

cuarta a peta va ídem, <

Audiencia de Burgos.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Dos funcionarios Fiscales de lá i 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de Cáceres.

U d Fiscal de la tercera categoría.
Dos funcionarios Fiscales de ia$ 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de La Coniña.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Cuatro funcionarios Fiscales de las 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de Granada.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Cuatro - funcionarle^ fiscales de las 

cuarta  a octava ídem.

Audiencia de Las Pahuas.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Dos funcionarios de las cuarta a 

octava ídem.

Audiencia de Oviedo.

Un Fiscal de la tercera categoría.-.
Tres funcionarios fiscales de i&v 

cuarta a-octava ídem.

Audiencia de Palma.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Dos funcionarios fiscales do las 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de Pam phna.

Un Fiscal de la tercera -categoría.
Dos .funcionarlas Iscaiss de tas 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de Sevilla.

Un Fiscal de la tercera catogada.
Seis funcionarios fiscales de TaS 

cu arta  a octava ídem.

Audiencia de Yalencict.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Cinco funcionarios fiscales de ia& 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de T alládolié.

Un Fiscal de la tercera categoría.
Tres funcionarios fiscales de las» 

cuarta a octava ídem.

Audiencia de Zwrágom,

Un Fiscal dé la tercera categoría.
Tres funcionarios fiscales de las 

cuarta a octava ídem.

Audiencias provinciales.

Alicante.—Cuatro funcionarios F is
cales de las cuarta a octava catego
rías.

Almería.—Cinco ídem id. de las 
ídem id.

Avila.—Dos ídem id. de las ídem id.
Badajoz.— Cinco ídem ídl de las 

Íde m í A
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Bilbao.— Cinco ídem id. de las ídem 
ídem.

Cádiz.— Cinco ídem  id. de las ídem  
ídem.

Castellón.— Dos ídem  id. de las ídpm 
ídem.

Ciudad-Real.— Tres ídem id!, de las 
ídem id.

Córdoba.*—Cinco ídem  id. de las 
ídem id.

Cuenca.— Dos ídem  id. de las íd'em 
ídem.

Gerona.—Dos ídem id. de las ídem 
ídem.

G uadalajara.— Dos ídem id  de las 
ídem id.

Huelva.— C uatro ídem id. de las 
ídem  id.

Huesca.— Dos ídem  id. de las ídem 
ídem.

Jaén .— Cinco ídem id. de las ídem 
ídem.

León.— T res ídem  id. de las ídem 
ídem.

Lérida.— Dos ídem  id. de las ídem 
idem.

Logroño.— Dos ídem í<J. de las ídem 
ídem.

Lugo.— T res ídem id  de las ídem id.
Málaga.—Cinco ídem id. de las ídem 

ídem.
M urcia:—C uatro  ídern id de las 

ídem id.
Orense.—Tres ídem íd. d'e las ídem 

ídem.
Palencia.—Dos ídem  íd. de las ídem  

ídem.
Pontevedra.— Tres ídem íd. de las 

Idem íd.
Salam anca.— T res ídem  íd de las 

ídem  íd.
San Sebastián.1—T res ícjpmi íd de las 

Idem íd.
Santa Cruz de T enerife ,— Tres ídem  

Id. d’e las ídem  íd.
Santander.— T res ídem íd. de las 

Sdem íd.
Segovia— Dos ídem íd. de las ídem 

Idem.
Soria.— Dos ídem íd. de las ídem íd.
T arragona.— Tres íd'em íd. de las 

Idem íd.
T eruel.— Dos ídem  í8. de las ídem 

Idem.
Toledo.— Tres ídem íd. de las ídem 

Idem.
V itoria.— Dos ídem íd. de las ídem 

ídemí.
Zam ora.—Dos ídem  íd. de las ídem 

ídem.
Madrid, 21 de Jim io de 1926.—A pro

bado por S. M.— Galo Ponte E scartín .

Lista de funoionarSos que pasan a 
formar el primer escalafón de la 
carrera fiscal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Estatuto de dicho Cuerpo, publica

do en la G a c e t a  de hoy.
s e g u n d a  Ca t e g o r ía

T eniente Fiscal del Tribunal S u p re
mo y Fiscales de las A udiencias de 

Madrid y  Barcelona.
Número 1.— D. F ederico  López Gon

zález.
2.— D. G abriel dé la Escosura y 

B ailarín .
3.— D. Crisanto Posada. Calvan.

t e r c e r a  c a t e g o r ía

Fiscales territoria les.— Abogados f i s 
cales del Tribunal Suprem o, T en ien
tes fiscales de M adrid y  Barcelona y  
Fiscales y  Presidentes de Sala de A u 

diencia# territoriales.

Núm ero 1 .—D. Rafael González B e
sada.

2.— D. Ju a n  A m oretti Carbonero.
3.—D. José Gómez B arbera.
4.—D. Sancb0 Rentero y Rentero.
5.— D. Eladio de U rdangarin  e I r i -  

zar.
6 .—D. José Rodríguez M artínez.
7.— D. Pedro Gastán T rallero .
8 .—D. Manuel Polo Pérez.
9.— D. Ju a n  Bonilla Goizueta.
1 0 .-—D. José M aría Sánchez Vera.
11.—D. Ramón F e rre r  Forés.
12.— D. Máximo A rredondo y F e r 

nández S a.n jurjo ..
13.—D. Adalberto -Tabeada y A la

ban.
14.— D. G aspar G rotta Palacios.
15.—D. Antonio Pérez-M oso Salva

dor.
16.— D. José Serrano Pérez.
17.—D. José Antonio Ü bierna y  

Eusa.
18— D. Luis P iernav ieja  y Soto.
19.—D. Manuel de la  Cueva Do

noso.
2 0 .— D. E n rique  de Ley va Oliver.
21.—D. Ju lio  Díaz Sala.
22.— D. Luis G utiérrez de la Hi

guera.
CUARTA CATEGORÍA

Fiscales provinciales de ascenso .—  
Fiscales y  P residentes de A udiencia  
provincia l, Magistrados de A udiencia  
tc m to r ia l  y  Jueces y Abogados f i s 

cales de Madrid y  Barcelona.

Núm ero 1.—D. José Vallés F ortuno .
2.—D. Antonio A ntrax Gómez.
3.— D. Antonio Hernández S an ta

m aría.
4.— D. Ramón Gallardo Sobrino.
5.— D. Ildefonso P alm a y Blázquez.
6 .—D. Ignacio Docavo y Albor ti.
7.— D. Ju an  Antonio M onserrat y 

Garín.
8 .—D. José M aría Rubido M artínez.
9.— D. Domingo Mas-eres Dorado.
10.— D. Alfonso Moreno y F e rn á n 

dez de Rodas.
11.—D. Darío Alonso Mazo.
1 2 .— D. Jesús H uarte Mendieoa.
13.— D. V icente García M artín.
14.— D, Luis Solís y G arcía Barbón.
15.— D. Ju lio  Salgado Trillo.
16.—D. F ernando  Vara y Fe 11 gas.
17.—D. Carlos Aequaroni F e rn á n 

dez.
18.— D. José Jam es B ecerra.
19.— D. F rancisco  Carvia y B urt.
20.— D. Luis B arroeta Márquez.
21.— D. Ensebio M anteóla Suárez.
22.— D. Gabriel B rusola B eltrán .
23.—D. José Luis Gargollo y Be- 

yens.
24. — D. F ernando Valverde y 

Garnps.
25.— D. in ician  o Suárez V alúes y 

Perdomo.
26.— D. Pablo Callejo de la Cuesta.
27.—D. F ernando  González Prieto .
28.—D. Garlos de Z um árraga y 

Egozcue.
29;—Ib Carlos Carrasco Maldonado.
30.— D. L orenzo-G allardo  González.

31.— D. Ramón G arcía del Valle y¡ 
Salas (excedente).

32.—D. Marino Medina y F ernán-; 
dez.

33.— D. José de Seijas y Azofra.
34.—D. Ju an  E chevarría  Hérranz.-
35.— D. Manuel B arroso Losada.
36.— D. Ju an  A lberto López de Col-: 

m enar y V aquero.
37.— D. E duardo de P rada y Va-; 

quero.
38.— D. León Muñoz Cobo y Este-?' 

ban.
39.—D. Ezequiel Cuevas Pinto.
40.—D. Ramón Gascón Cañizares.
41.— D. José M aría Sanz y GomenV 

dio.
42.— D. Rafael L arañ a  y Becker.
43.— D. Jesús Sánchez y Octavio 

Toledo.
44.— D. G abriel Cayón D uom arco.

QUINTA CATEGORÍA

Fiscales provinciales de entrada .— Ma$ 
gistrados de A udiencia  provincial y  

Tenientes Fiscales de territorial.

Número 1.— D. Ramón F ra n q u e t Pa* 
m iés (excedente).

2.— D. L uis Sanz Sand'oval.
3 —D. L uis Matoses Márquez.
4.— D. Manuel G andarias B lan co /
5.— D. Tomás G arcía Zam udio.
6 .— D. Ju an  García Romero de Te> 

jad a  y García.
7.—D. F elipe Cardiel Escudero.
8 .— D. Pedro d'e la F u en te  Pertegajfc
9.— D. Rafael Monzón y R odríg ,iez | ■ • 
*10.— D. Ju an  Francisco M arín G u?

tié rrez.
1 1 .— D. Gustavo Varela. Radío.
12.— D. Manuel F idalgo Díaz.
13.— D. Vicente Sales González.
14.— D. Federico  M artínez Acacio, ,
15.— D. Rafael de Balbín Villaverd'ép
16.—D. Diego Egea Molina.
17.— D. Manuel Palacio Miyar.
18.— D. Miguel Ochoa L um bier.
19.—D. José González Donoso.
20.—D. Federico H uerta  Sanjuán. ;

SEXTA CATEGORÍA

Abogados fiscales de térm ino .— JuccCij 
de térm ino, Abogados fiscales de Alt-; 
diencias territoria les y Tenientes fis  

cales de provinciales. ■■

N úm ero 1.— D. Augusto López de 
y Atocha.

2.— D, Ju an  Serna N avarro. _ ;
3.—D. D ionisio M artínez M artínez,
4 .— D. Avelino E spinosa Córvela. -
5.—D. Rafael Losada Azpiazu. ]
6 .— D. Pedro de A lcán tara García 

H ernández. , .
7 .— d . César Cánovas Torregrosa, •
8 .— D. Antonio M aría Serrano Pérez
9 .— D. F ernando Garraícla Calderón-,
10.— D. Leopoldo Castro Boy.
11.— D. F rancisco  de P au la  de Me

na y San Millán.
12.— D. Ju an  Irib as  Casas.
i 8 .— D. Miguel Ciudad V iltalón,
14.— D. Ju an  Clemente Gonzalvo f  

Belied. ... >
15.—D. F rancisco  lluz , Díaz (exeo* . 

dente). *
16.— D, Antonio Tahoada Tundidor,
17.— D. Joaquín  Victoriano Aventíq 

y. Vidal. ,• >>.
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1 8 ..—D Angel Ricardo Ibarra y Gar
cía.

1 9 .— 33. Diego José Gómez del Cam
pillo.

20.—D. Francisco de Asís Segrelles 
y Ñíguez.

21.—D. Luis Jaime de Torres.
(212.—D. Antonio Gudiño y Llacayo.
23.—D. Ildefonso Alamillo Salgado.
24.—D. Vicente Henche y Yagüe.
25.—D. José Pérez y Pérez.
26.-—-D. Miguel Carballo de las Ca

sas.
27.—D. Luis Felipe Mena Pérez.
28.—D. José Atanagildo Pardo de 

Andrade y Sánchez.
1219'.—D. Ricardo Acebal y de la 

Rionda.
30.—D. José María de Santiago Cas- 

tresana.
3 1 .—d. Julio de Insausti y García 

Puente.
32.—D. Pedro Moreu Gisbert.
33.—D. Vidal Gil Tirado.
34 —D. Julián Iñíguez Gutiérrez.
35.—D. Romualdo Hernández Se

rrano.
36.—D. José Luis Apalategui y 

Ocejo.
SÉPTIMA CATEGORÍA

Abogados fiscales de ascenso.—Aboga- 
gados fiscales de Audiencia provincial 

y Jueces de ascenso.
Número 1.—D. Antonio de Montes 

Garzón (excedente).
2 —D. Agustín Fernández de Peña

randa y de Angulo (excedente).
3.—D. José María Prieto Ureña (ex

cedente).
4.—D. Fernando Gil Mariscal (ex

cedente).
5.—D. Alfonso Barrio Simón.
6.—D. Manuel Bernabé Vicente (ex

cedente).
+ 7.—D. Diego Soldevilla Guzmán.

8.—D. José María Hernández Sam- 
pelayo.

9.—D. José Gómez Dégano y Sán
chez.

liO.—D. Manuel Roan Tenreiro.
11.—D. Manuel Calderón Ceruelo.
K2.—D. Antonio Codeado Silva.
13.—D. Guillermo Navarro Pola.
14.—D. Graciano Guijarro y García 

de la Rosa.
rii5.—D. Eduardo Canencia Gómez.
16.—D. Honorato de Simón Ubierna
17.—D. Jesús López Otero.
18.—D. Luis Porras Salazar.
19.—D. Alejandro Cobelas Albertl.
20.—D, Luis Luna Ferré.
21.—D. Francisco Delgado Iriba- 

rren.
22.—D. José María Carreras Arre

dondo.
» 23.—D. Francisco Gaztelu y Oneto.

94—D. Cirilo Tejerina Bregel.
2 • —D. José de ' Castro Fernández.

OCTAVA CATEGORÍA

A b o g a d o s  fiscales ~dó 'entrada.—Jue- 
: ' ces de enimda.

Húmer# 1.—D. José Estévez Fer
nández (excedente),
* 2.—D. Juan González Oeampo y 
González Escaridón.

3Á-.-D; Francisco Villarejo de los 
 ̂ Campos.

4.—D. Carlos de Juan Rodríguez.
5.—D. Juan José Barrenechea y 

Lavérón.
6.—D. José Martí de Ves-es y San- dio. '
7.—D. Narciso Pascual Pascual.
8.—D. Antonio Orbe y Gómez Bus- 

t amante.
9.—D. Leopoldo Garrido Cavero.
10.—D. Miguel Ortiz Cañavate y 

García (excedente).
11.— D. Francisco Poyatos López.
12.—D. Pedro Bilbao Gavete.
13.—D. Antonio Grinda y Saavedrá.
14.— D. Francisco Checa Guerrero.
15.—D. Tomás Covián Frera.
16.—D. Cástor García Fernández.
17.—D. Leopoldo Huidobro Pardo.
1 8 .—e . Feliciano Laverón Reboul.
19.—D. Ramón Vicente y Fran- 

queira.
20.—D. Enrique de Leyva Suárez..
21.—D. Alfonso de Lara y Gil.
22.—D. Joaquín Díaz Merry y Ce

juela. 1
23.—D. José Sanz Tablares (exce

dente). :
24.— D. Ramón Robles Sanz.
25.—D. Luis Gredilla Ubierna.
26.—D. José Luis Prat y de Lez- 

c-ano.
27.—D. Juan María López Carvajal 

y Angulo. b
28.—D. Francisco Carsi Zacares.
29.—D. Alberto Gil Albert.
30.—D. Gabriel Basarán Delgado.
3 1 .—E. José María Vigueras San

grador.
32.—D. José Garrigós Marín.
33.— D. Antonio Real Suárez.
34.—D. Urbano Moreno Igual.
35.—D. Francisco Serrano Pacheco.
36.— D. Ramón García Redruello.
3 7 .—e . Fernando Cortés Gálvez 

(excedente). !
38.— D. Moisés García Rives (exce

dente). ' L
3 9 .—e . Bérnárdino Garzón Marín.
40.—D. Leonardo Bris Salvador.
41.—D. Eugenio Carballo Morales.
42.—D. Eugenio de Olavarrieta y 

Miruri.
43.—D. Narciso Antonio Alonso 

Fernández.
44.— D. Fabián de Diego González 

(excedente),
45.—D'. Francisco Ruiz Sánchez.
46.—D. Angel de ía Guardia Pí.
47.— D. F t m ^ c o  de Asís Condo- 

mines y Valls. .
48.—D. José Márquez Azcárate.

n o v e n a  c a t e g o r ía

Aspirantes.— Aspirantes a la Judica
tura y al Ministerio fiscal.

Número 1.—D. Francisco Díaz Or
déne z Victorero.

2.—D. Antonio García Vaídecasas.
3.—D. José Manuel Feixó Carreras.
4.— D. Ruperto Martín Marcos.
5.—D. Francisco Summers e Iscrn.
6.— D. Luis María de Mendieta.
Madrid, 21 de Junio de 1926.—>

Aprobada por S. M.;—.Galo Ponte.

EXPOSICION
SEÑOR; Por las leyes; de 7 de 

Agosto y 23 de Diciembre de 1886 y

v :'" ; * • * $
la de 25 dé Abril de 1895 cedió ^  
Estado a la Junta denominada clS 
Construcción de la nueva Prisión 
Barcelona el edificio de la antigu^ 
Cárcel con sus terrenos anejos y ja? 
que fué Casa-Galera, radicantes árpi 
bos inmuebles en dicha ciudad. Créa* ¡ 
da ía indicada Junta en virtud de.lji; 
dispuesto en. Real decreto de 10 d^ • 
Mayo de 1881, establecieron las mem* | 
cionadas leyes que tuviese a su carg^ 1 
la construcción de una nueva Cárcel?’ 
a cuyos gastos atenderían por mitrfd 
las Corporaciones provincial y muniA 
cipal, deduciendo el valor de las fin';*, 
cas cedidas a la Junta, Realizó ést|’ 
su gestión, y desde la primera decen| 
del presente siglo quedó terminada 
en Barcelona la nueva. Cárcel celular^ 
quedando las mujeres reclusas en 1$' 
antigua Cárcel, que es en donde ac
tualmente se encuentran.

En 1914, y  sin que hubiese tenida 
efectividad ni utilización la cesión; 
hecha por el Estado, se formuló y 
aprobó un proyecto para la construc- 
ción en Barcelona de una nueva CáK(; 
cel de mujeres, para la que la Junta 
adquirió el terreno necesario, habién
dose construido la cimentación, los 
sótanos, los semisótanos y la pared d<5 
cerca, sin que las obras continuasej| 
por dificultades de carácter económí-: 
co, a causa de haber tenido mayoí 
coste que el previsto las realizadaf' 
en ambas nuevas Cárceles y teniendo 
todavía la Junta obligaciones pendien
tes por ese concepto. }

Así las cosas, cambió el régimen eijÉ 
la materia, a la publicación, del Reaj ' 
decreto de 18 de Octubre de i 922, qué 
incorporó al Estado las atenciones 
carcelarias, no pudiendo aplicarse sus 
disposiciones porque para ello era ne-* 
cosario que la Junta de construcción 
transmitiera al Estado las obras eje^ 
cutadas, liquidando su gestión.

La Diputación provincial y el Ayun- 
tamiento tienen consignada en sus 
presupuestos vigentes la suma dé 
450.000 pesetas entre ambas Corporal 
ciones, y esta circunstancia permitir 
rá resolver un problema que en Bar
celona se presenta ya con caracteres 
de urgencia, porque las mujeres que 
allí sufren prisión se hallan en urt 
edificio muy antiguo que no reúne las 
condiciones debidas. Teniendo eií 
cuenta todo ello, ¡y de modo principal 
el hecho de que la Diputación y el 
Ayuntamiento de Barcelona satisfb) 
cieron el total importe de la nueva 
Cárcel celular por mediación de lá 
Junta de construcción, conforme a 
las leyes de 1886, y acometieron las 
de la Cárcel de mujeres^ sin que sil 
a una ni a otra obra haya podido te-
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ner aplicación el valor de los inmue
bles cedidos por el Estado, parece la 
más justa y útil solución que los re
petidos inmuebles sean cedidos a la 
Diputación y al Ayuntamiento de 
Barcelona en la proporción en que 
participaron en ios gastos de las obras 
de las nuevas Cárceles, con lo que en
tregadas al Estado, terminada la una 
y en ejecución la otra, quedará el cá
namo libre para la aplicación del Real 
decreto de 18 de Octubre de 1932.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1926*
SESOH:

A L. ii P de V. M.f 
Galo Ponte E sgartín .

REAL. DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

/fiistros y a propuesta del de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° El Estado cede a la 

Diputación provincial y al Ayunta
miento de Barcelona, en la propor
ción que les corresponda, la propie
dad de los inmuebles a que se refirie
ron las leyes de 7 de Agosto y  23 de 
Diciembre de 1886 y la de 25 de Abril 

1895 a! disponer que la Junta para 
J'a construcción de la nueva Cárcel de 
dicha ciudad aplicaría su valor en 
Venta a las obras de la misma, que 
postearían por mitad las expresadas 
Corporaciones, deducido el valor de 
Aquellos bienes, que son el edificio de 
fe antigua Cárcel con sus terrenos 
Anejos y el de la que fué Casa-Galera.

Artículo 2.° Esta cesión m tendrá 
Afecto hasta que la Diputación pro
vincial y el Ayuntamiento de Baree- 
fefca hayan entregado a ladreada 
lí&ata de construcción de la nueva 
.i&rfef&I la suma <fe 450:000 p esó te  en 
la  proporción correspondiente, ¡can
tidad que en Junto tienen consignada 
t o  sus presupueste: respectivas. Sérá, 
fedemás; condición, de la cesión que la 
Junta de que m trata haya HquMadb 
fcus obligaciones pendientes como de
rivadas de su gestión, y que se haya 
bocho formal transmisión al Estado 
le í  edificio construido para Cárcel 
Celular en Barcelona y actualmente 
‘está en servicio, así como el terreno 
y obras de la nueva Cárcel de m uje
res en la misma ciudad.

Artículo 3.° En todo- caso la Di
putación provincial y el Ayuntamien
to no podrán disponer de los inmue
bles de que se trata hasta que esté

terminada la construcción de la nue
va Cárcel de mujeres.

Artículo 4.° Una vez cumplidas es
tas condiciones se hará aplicación 
por el Estado de lo dispuesto en el 
Decreto de 18 de Octubre de 1922.

Dado en Palacio a veinturno de Ju 
nio de mil novecientos veintiséis.

. ALFONSO.
El Ministro íle Gracia y

Galo. P onte B s o k t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Instruido expediente 
por la comunicación del Ministerio de 
su digno cargo, en la que al partici
par a esta Presidencia el error que 
se había apreciado en la tabla de dis
tancias publicada en virtud de Real 
orden de 11 de Julio de 1924 para 
cumplimiento del Real decreto de 18 
de Junio del mismo año, interesaba 
la rectificación de la distancia entre 
Faro y Valencia de Alcántara, la que 
fué fijada en 328 kilómetros-, siendo 
así que- el menor recorrido que pue
de realizarse entre ambos puntos es 
el de 554 kilómetros, Gruyo error ha 
sido observado con motiva del trasla
do a ese Ministerio del Cónsul de se
gunda clase D. Alvaro Seminario, al 
que le fué abonada la cantidad en concepto de viaje, con arreglo a la 
distancia que constaba en la Real or
den de referencia, y dejando de per
cibir la diferencia que le eerrespon*- 
dín por el servicio efectuado;

Visto el Real decreto de IR dte Ju
nio de 4924, regulador de dietas, via
jes, viático^ etc., etc*

Vista la Real orden de i i  de Julio 
del mismo año CGage?ta  de fecha 13), 
en la que, en cumplimiento del ar
tículo 22 del expresado Real decreto, 
m  publican las to la s  de distancias, y  
m  las que al fijar la del recorrido 
entre Faro-y Valencia de Alcántara 
aparece fijada en 3 28  kilómetros:

Considerando que advertido el em>T 
mencionado es necesaria la rectifica
ción solicitada, m í como también es procedente que al funcionario que ha 
efectuado el recorrido de 554 kiló
metros y no cobrado más qué con 
arreglo a la distancia de 328 kilóme
tros le sea abonada la diferencia, siem
pre que ésta, en su cuantía, lo sea con 
sujeción a las mismas normas que 
sirvieron de base para su primer 
p a g o ,

S. M. el Rey (q. D: g.), de confor
midad con lo interesado por el Mi
nisterio de su digno cargo, se ha ser
vido disponer que la distancia de 328 
kilómetros que se señaló como reco
rrido entre Faro y Valencia de Al
cántara en la Real orden de 11 de 
Julio de 1924, quede fijada en la de 
554 kilómetros, que es el recorrido 
mínimo entre los mencionados pun- 
tos, y que esta rectificación se entien
da, para todos sus efectos legales, a 
partir de la fecha en que se publica
ron las tablas de distancias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Estado.

Excmo. S r.: El Ministerio de la Go
bernación remite a esta Presidencia 
la instancia documentada promovida 
por el Alcalde de Grao (Huesca), in
teresando se aclare si procede o no 
que los Alcaldes y Ayuntamientos ten- , 
gan que satisfacer costas por las con
tiendas . de jurisdicción que entablan, 
aparte de la pena que se establece en 
el artículo 81 del Reglamento de pro
cedimiento municipal de 23 de Agos
to de 1924* Fúndase la petición en 
que habiendo promovido competencia 
al Juzgado de prim era instancia de 
Barcelona en virtud: de la facultad 
que le concede el artículo 78 del in
dicado Reglamento, hubo de presen* 
tarse la Sacretaría del Juzgado a co
brar el importe de la mitad de las 
costas originadas, que* con efecto, la 
fué satisfecho. En trámite de la refe
rida instancia informa Gobernación 
que teniendo en cuenta que indepen
dientemente del fondo de la contien
da que ha méo resuelta por esta Pre
sidencia en Real’ orden de Marzo úl
timo* existe la cuestión del abono rea
lizado por la Alcaidía de la mitad de 
los g a s te  reclamada por el Juzgado, 
y estima que no procede esta recla
mación porque ef Alcalde viene a sus
tituir, según ei Reglamento do 
ceñimiento municipal mencionado, a! 
Gobernador en estos casos* Conse
cuente a esta doctrina se ha consul
tado el parecer dél Ministerio de Gra
cia y Justicia, confirmando el aducido 
por Gobernación respecto de los Go
bernadores, y asimismo de los Alcal
des para suscitar competencias a los 
Tribunales ordinarios:

Visto el expediente de que se viene 
haciendo referencia, cuya doctrina 
está virtualmento contenida m $#§
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Reales decretos orgánicos de 8 de Sep
tiembre de 1887 y 23 de Agosto de 
1924, sobre procedimiento en materia 
municipal, recogiendo el primero en 
su artículo 2.° que sólo los G'obernar
dores podrán promover cuestiones de 
competencia, y en el artículo . 78 del 
segundo Decreto otorga esta misma 
facultad a. los Alcaldes como repre
sentantes del Ayuntamiento, 

Considerando que el funcionario pú
blico que obra en cumplimiento de los 
preceptos legales mencionados, ai sus
citar contiendas de jurisdicción no 
debe estar obligado a.1 pago de las 
costas que se reputan devengadas da
do que por otra parte .el artículo 81 
del Reglamento citado contiene un 
precepto sancionador que castiga la 
temeridad en que pudiera incurrir un 
Alcalde al promover una competencia 
sin la intervención del Abogado del 
Estado y previo su dictamen, avalado 
de consuno por la información de los 
Ministerios de Gracia y Justicia y de 
la Gobernación, de acuerdo también 
con el dictamen de la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo resnerto del 
extremo que motiva el expediente,

S. M. el Rey (q. D; g .) so ha ser
vido disponer que no procede en modo 
alguno .exigir costas a los Alcaldes y 
Ayuntamientos en las diversas con
tiendas de jurisdicción que prom ue
van, queídando equiparados en esta 
facultad que vienen ejerciendo los 
Gobernadores en v irtud  del Real de
creto orgánico de 8 de Septiembre 
de 1887.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. • mu- 
«hos años, Madrid, 18 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores- Ministros de Gracia y Ju sti
cia y Gobernación.

Excm o. S r .: ES M inisterio, de la 
Guerra, con fecha 2 del m es actual, 
rem ite in stan c ia  docum entada p ro 
movida por D. F ernando  M artínez 
García, funcionario  de. la Com pañía 
de F e rro ca rriles  de M adrid, Z ara 
goza y A licante en so lic itud  de que 
se aclare Ta in te rp re tac ión  del a r 
tículo 11 de la ley de R eclu tam ien
to de 1912, respecto  a que no oca
sione perju icio  en los ascensos de 
da m encionada Com pañía la p re s 
tación del servicio m ilita r. Aduce 
el recurrente que conocido el crite
rio de la D irección general <je la 
Compañía fe rro v ia ria  respecto  a la 
petición form ulada p p r el Sindica

to N acional F errov iario  sobre la  
aplicación del artícu lo  11 de que 
se tra ta , favorable a los in tereses 
del personal ferrov iario  in co rp o ra
do a las filas del E jército , se ha 
sentido movido a so lic itar que le 
sírva  de abono el tiem po de s e r
vicio en filas, m an ifestando , como 
an teceden tes, que verificó su in 
greso en la C om pañía el año 1913; 
que se incorporó en filas el año 
1915 llevando a cabo su reingreso 
al térm ino  de su com prom iso m i
lita r el año 1918. Que examinada 
por la in tervención  de la aludida 
Com pañía la p re tensión  de su au 
xiliar del servicio, D. ■ Francisco 
M artínez, estim a que procede ad
vertirle  que se ha  venido cum pli
m entando el a rtícu lo  11 en cues
tión, pero que esto no tiene el a l
cance que supone de que se con
siderando de abono p era  los efec
tos de los ascensos el tiem po de 
perm anencia  -en filas. Que el nuevo 
R eglam ento, desarro llando  el Real 
decreto-ley  de B ases do 29 de M ar
zo de 1924, relativo al re c lu ta 
miento del Ejército, previene que el 
Agente que desempeñe el cargo en 
propiedad, al ser destinado a Cuerpo 
procedente del reclutamiento forzoso, 
mientras ‘permanezca en illas quedará 
en la situación de excedente y por lo 
tanto no hay posibilidad de tornar en 
consideración ia reclamación de que 
se tra ta . Que rem itida  a inform e 
del Consejo Suprem o de G uerra y 
M arina la. in stan c ia  con todos sus 
an teceden tes acerca de la rec ta  in 
te rp re tac ió n  del a rtícu lo  i  1 de la 
ley de R eclu tam ieto  de 1922, con 
fecha 12 del m es de Mayo ú ltim o 
acordó q m  el referido  artícu lo  11 
debe in te rp re ta rse  en el sentido de 
que “los individuos que al incor
p o ra rse  en filas estén  desem pe
ñando destin o s en Vas Sociedades 
o D ependencias intervenidas- o snb* 
vencionadas por el Estado, P ro 
v incia  o M unicipio, tienen derecho 
a  que se  les abone él tiem po de 
fo rzosa  perm anencia: en filas p a ra  
los avances en la escala y ascen
sos, com o si sigu ieran , en su s  d es
tin o s" , con cuyo criterio  coincide 
el M inisterio  de la G uerra, según 
com unicación de 2 del mes actual.

Y habiéndose conform ado S. M. 
©i Rey (q. D. g.) con el citado acuer
do del Tribunal Supremo de Guerra 
y M arina, se ' ha dignado reso lver 
como en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 18 de Jun io  de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores M inistros de la G uerra  y 

G obernación.

limo. Sr.: y is ta  la in stancia  pro-; 
movida por el P residente de la Di
putación provincial de Vizcaya, en 
solicitud de autorización p a ra  pu
b licar, sin  notas ni com entarios de 
n inguna clase, un Apéndice oom* 
prensivo de las disposiciones em a
nadas del Poder público no conte
nidas ’ en la Colección que, debida* 
m ente autorizado, llevó a efectos en 
1920, concern ien tes al rég im en po
lítico, económico y adm inistrativo 
de las provincias vasco-navarras: 

Vistos los artículos 28 de la ley 
de Propiedad intelectual de 10. de 
E nero  de 1879, ©114 del Regiamen* 
lo p ara  su aplicación de 3 de Sep 
tiem bre de 1880 y la Real orden de 
20 de .Mayo de 1913, que in terp re ta  
ambos preceptos, así como el in fo r4 
me emitido sobre el pa rticu la r por 
el M inisterio de Hacienda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder autorización al Presidenta 
de la D iputación provincial de Y iz -4 
eaya para publicar, en la form a qué 
h a  solicitado, el Apéndice de refe
rencia, con la  excepción de in se rta r 
en el mismo aquellas disposiciones 
cuya publicación se halle expresa- 
m ente prohibida.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^s 
na su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guarde a Y. I. mu? 
oh os años. Madrid, 21 de Junio  de 
1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Oficial m ayor de esta Pre& k 

denota.

V ista su  instancia de 14 del ac
tual, en súp lica  de que sé acepte la  
renuncia que presen ta  de la conce
sión de pesca de ballena situada ei 
la isla de Am o b ó n , o to rgada  a  us* 
ted por Real orden de 18 de Mayo- 
próximo pasado e inserta  m la Gar
c e t a  d e  M a b f jd  del siguiente día,

S. M. el Rby («q. D. g.) ha tenido & 
bien acceder a  lo solicitado y deja# 
sin  efecto ta  referida  R eal d ispo
sición.

De Real orden lo digo a  usted  
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Ma* 
d r id, 18 de Junio  de 1926.

P, D.,
X! Director genoral in 'ertio ,

AGUIRRE DE CAREES 
Seño.;’ D. José Quimón, E guiguren ,
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MÍHISTERÍO DE M Q Elil
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la ins tancia  ele 
D. F rancisco  García del Barrio , ve
cino de Sanlúcar de Barraxneda, en 
la que solicita que se habilite  el 

apunto denominado “M a ta la scañ as”, 
en la costa de la provincia de Huel-: 
va, pa ra  el em barque de carbón ve
getal y leña y desem barque de en-: 
vases  p a ra  los mismos, en rég i
m en  de cabotaje:

Resultando que funda su peti-: 
eión en la economía de t r a n s p o r 
te- que supone hacerlo por m ar en 
lugar  de verificarlo por t ie r ra :  

Resultando que han  inform ado 
la petición las Autoridades pro-: 
vineiales que prescribe  el ar tícu lo  
3.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
y que la in form ación es favorable: 

Resultando que ese punto de 
“M ata lascañas” ya está  habilitado 
p a ra  otras operaciones de despa
cho aduanero, según consta  en el 
apéndice i.° de las Ordenanzas de 
ia Renta; y

Considerando qué lo que se soli
cita  es una  ampliación de la h a 
bilitación actual y que ello no su 
pone perjuicio  p a ra  el Tesoro  y ha 
¡fe beneficiar los in tereses de la r e 
gión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
feeordar que se autoricé lo solic íta
l o  y que los despachos se su jé 
te n  en todo a las m ism as condi
c iones  que rigen p a ra  los demás 

el punto  de referencia.
De Real orden lo comunico a V. I. 

§>ara su conocimiento y efectos, 
©ios guardé  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Junio  de 1926.

CALVO SOBELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Restablecido po r  la 
Real orden de. 26 de; Mayo último 
que la ley del T imbre del E s tado  
de 11 del mismo mes comenzara a 
r e g i r  el 1.° de Julio próximo, fecha 
desde la cual también de ja rá  dé co
brarse  el recargo determinado en él 
artículo 241 del Estatu to  provin
cial, y al objeto de que haya una  
norm a fija a la que sé su je ten  las 
[operaciones de canje, re in teg ro  y 
devolución a la Fábrica  de los efee-^ 
tos timbrados suprimidos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid© 
disponer lo siguiente:

i.* En  30 del mes actual queda
rá n  suprimidos los efectos t im bra

dos que actualmente expende el Es-s 
tado y circulan con las denomina
ciones de:

Papel timbrado común.
Papel timbrado judicial. 
Documentos de Bolsa.
Letras de cambio y pólizas para 

préstamo con garantía.
Pólizas de crédito sobre efectos 

o valores cotizables.
Pagarés a la orden.
Pagarés  de bienes desamorti-: 

zados.
Licencias de caza, de uso de ar

mas y pesio a.
Idem de uso de armas para  socios 

del Tiro Nacional.
Idem especiales para  cazar la 

perdiz con reclamo.
Documento para  acreditar la po

sesión o tenencia de arma®.
Idem para acreditar la propiedad 

del ganado.
Contratos de inquilinato y de 

arrendamioijfo de fincas rústicas. 
T imbres móviles:
Equivalentes al papel timbrado 

comúri.
Correspondientes a la escala para  

pólizas de Bolsa para  operaciones 
ail contado.

Para  efectos de comercio.
P a ra  cheques en general (a r t ícu 

lo 140, párrafo  prim ero) .
P a ra  cheques y órdenes compren-* 

didos en el artículo 140, núm ero 2.° 
Pa ra  cartas-órdenes de crédito de 

cantidad limitada. «
P ara  resguairdos de depósitos a 

que se refiere el artículo 187 en las 
dos ú ltim as clases.

P a ra  talonarios de facturas y 
recibos de todas las clases, a excep-: 
oión de la de 25 céntimo®.

Especiales móviles, las clases de 
50 a 75 céntimos y una peseta. 

T arje tas  de la Unión Postal.
Papel de pagos al Estado, las cla

ses 8.a, de 50 céntimos, y 9.a, de 25.
Documentos referentes a la pro

piedad industrial.
2.° Los efectos timbrados supri-: 

midos a que se refiere el núm ero  
anterior se rán  sustituido® por los 
comprendidos con iguales denomi
naciones en el artículo 12 de 1$ Ley 
de 11 de Mayo último, y su canje 
por efectos nuevos o habilitados se 
verificará conforme a las reglas si
guientes, desde el día 1.° hasta él 
30 de Julio  próximo:

A) Canje a particulares: 
aT L q¡s Representantes de 3á 

Compañía A rrendataria  dé Tabacos 
y lo» Administradores subalternas  
dé ía misma designarán, por lo qué 
hace a las poblacíoneis correspon

dientes a sus respectivos almacenes, 
los locales o expendedurías en que 
deban efectuarse las operaciones de 
canje, las cuales se verificarán en el 
plazo fijado, todos los días, incluso, 
los festivos, desde las ocho de la 
mañana h as ta  las ocho de la tarde. 
Se exceptúa Madrid, donde el local y 
horas  durante las cuales haya de 
verificarse el canje se fijarán por 
la Dirección de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, de acuerdo con 
la Dirección general del Timbre.

b) Los R epresentan tes  de la 
Compañía darán  conocimiento a los 
Delegados de Hacienda de las res-: 
pectivas provincias, de los locales 
o expendedurías en que se haya de 
verificar el canje a fin de que lo 
anuncien inm ediatam ente al públi
co por medio del Boletín Oficial, 
dándole a coocer tam bién  la re la 
ción de los efectos que pueden ser 
objeto del canje y el plazo y horas  
¡señalados en el pá rra fo  an te r io r  
pa ra  verificarlo.

c) Cuando se sospeche que los 
efectos que se p resen tan  al canje 
sean de ilegítima procedencia o es-: 
tén  falsificados, se suspenderá  el 
canje de los mismos y sin pérdida 
de momento se dará  cuenta ai r e s 
pectivo Delegado de Hacienda, 
quien dispondrá que se reconozca 
por personas peritas , procediendo 
en su caso según precep túan  las 
disposiciones vigentes sobre con
trabando y defraudación a la Ha
cienda.

d) En los efectos que se p re 
senten  al canje, a excepción de los 
tim bres  móviles, se consignará  al 
lado izquierdo de cada pliego o 
efecto y en su parte  superior  el 
número, clase, fecha y punto de 
expedición de la cédula personal, 
que hab rá  de exhibir el interesado, 
quien firm ará  en los mism os el re 
cibí del papel o efecto que se le 
en treguen  en canje.

c) Los timbres móviles que sean 
fracciones de pliego se p resen ta rán  
al canje con distinción precios, 
adheridos, los de la m ism a clase 
y precio a los medios pliegos de 
papel blanco que sean necesarios, 
haciéndose constar en cada una de 
sus caras  el núm ero  y numeración 
de los que se presenten . El in te
resado firm ará en la par te  superior 
o al dorso de dichos pliegos, con
s ignando el número, clase «y fecha 
y pun to  de expedición de su cédula 
personal,  que deberá exhibir. y

Cuando se trate de pliegos ente
ros que contengan la numeración, 
se presc ind irá  de adherirlos a nin-
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gún otro papel, pero al margen de 
jos pliegos se llenarán las formali
dades que se determinan en el pá^ 
rrafo precedente.

f) Quedan exceptuados de los 
requisitos de firma y exhibición de 
cédula personal los interesados que 
presenten efectos para su canje en 
Madrid; pero dichos efectos debe- 
irán sujetarse al reconocimiento 
previo, que en el acto practicará 
(un grabador de la Fábrica Nacional 
Idel Timbre, en el local que para 
¡aquella operación se haya designa
do por la Compañía. Dicho funcio
nario hará constar en los efectos 
¡el resultado de su reconocimiento, 
poniendo y autorizando la palabra 
‘̂legítimo” o “ilegítimo”, según 

proceda, debiendo darse conoci
miento en este último caso a la 
Delegación de Hacienda a los efec
tos consiguientes.

B).-»~Canje a expendedores.
• a> Los efectos que el día 30 del 
¡actual resulten existentes en las 
¡expendedurías situadas fuera de los 
puntos en que haya almacenes d'e la 
Compañía serán canjeados en los 

. primeros días del mes de Julio que 
¡señalen los Repreguntantes de la 
Compañía, teniendo en cuenta las 
distancias de cada pueblo

Los expendedores de las poblacio
nes en que haya almacenes de la 
• Compañía deberán realizar el canje 
precisamente el 1.° de Julio, por lo 
menos en la cantidad necesaria para 
que las expendedurías queden» sufi
cientemente abastecidas de los nuevos 
Afectos. El complemento del canje, en 
Su caso, lo realizarán a la mayor bre
vedad posible y siempre antes del 10 
de Julio.
' El canje a expendedores se hará 
con las mismas formalidades estable
cidas para el público.

b) Los efectos timbrados que se 
presenten y cuya admisión proceda se 
canjearán por cualesquiera otros del 
friismo grupo, siempre que los que 
haya de recibir cada particular o ex
pendedor importen igual o mayor 
cantidad que los que entreguen, de
biendo, en su caso, los interesados 
¡abonar en metálico la diferencia que 
resulte.

c) En los efectos* canjeados se es
tampará el sello de la oficina o ex
pendeduría en que se haya realizado 
el canje, o en defecto del sello el 
hombre de la localidad y la firma y 
rúbrica del expendedor. Lo mismo se 
hará respecto de los efectos que des
de 1.° de Julio se retiren dé la venta 
T que resulten sobrantes en los al
macenes de la Compañía en dicha fe

cha. Los sellos que hayan de estam
parse se pondrán, en los timbres mó
viles, al dorso o margen de cada plie
go, y en los demás efectos en la parte 
más alta posible de la derecha de ca
da pliego o efecto, a no ser que se 
trate de resmas completas que se ha
llen con el precinto de la Fábrica Na
cional del Timbre, caso en el cual el 
sello se pondrá en la cubierta de di-, 
chas resmas.

3.® La Compañía Arrendataria de 
Tabacos dispondrá lo conveniente pa
ra que antes del día 21 de Julio sean 
devueltos a la Fábrica Nacional del 
Timbre los efectos que resulten so
brantes el día 1.° en los almacenes de 
las Representaciones o Administra
ciones subalternas.

Los efectos procedentes del canje 
se devolverán durante el mes de 
Agosto,

Para la devolución de unos y otros 
efectos se tendrán en cuenta las si
guientes prevenciones:

a) Los Representantes de la Com
pañía los devolverán a la Fábrica Na
cional del Timbre acompañados de un 
acta por triplicado, conforme al mo
delo que circule la Dirección de la 
Compañía, acta que suscribirán el Re
presentante y el empleado de Hacien
da que designe el respectivo Delega
do, y en la cual se relacionarán los
efectos por el orden con que figuren
en cuenta, consignándose el número
de efectos que se devuelvan de cada 
clase y la numeración de los mismos.

Para la formalización de dichas ac
tas, los Representantes presentarán 
los efectos en paquetes por clases,
colocando los de cada clase por orden 
de numeración de menor a mayor, y 
verificado que sea el recuento y com
probación correspondientes, se proce
derá al precintado de los paquetes, ex
presándose en la cubierta de cada uno 
la clase y número de los efectos que 
contenga.

b) Los efectos devueltos serán re
cibidos en la Fábrica por empleados 
de la Compañía, quienes los presen
tarán por provincias al Jefe de dicho 
Establecimiento para que, previo el 
consiguiente reconocimiento y re
cuento, se haga cargo de los que de
ban ser admitidos.

c) La fábrica procederá a las ope
raciones de reconocimiento, recuento 
y comprobación de estos efectos en el 
acto que le sean presentados, y las 
continuará en las horas ordinarias de 
oficina durante los días que sean ne
cesarios, sin otras interrupciones que 
Las que hagan precisas los demás ser
vicios que le están encomendados, a 
juicio dei Jefe de la misma, debiendo

asistir a estos actos el empleado <f 
empleados de la Compañía que éstaj 
designe, pero sin que tenga otro de.-* 
recho que el de prestar su confor* 
midad al resultado que las operaoio-: 
nes ofrezcan. ’

Si al reconocerse los efectos sé no-; 
tara la falta de alguno de los requi
sitos con qué deben ser presentados* 
el Representante de la Compañía re
tirará los que se hallen en este casó* 
quedando la Compañía obligada a pre
sentarlos de nuevo, subsanando el de
fecto, en el preciso término de un; 
mes. Y si en dicho reconocimiento re
sultaran algunos efectos ilegítimos, la’ 
Fábrica los separará de la remesa f  
los facturará convenientemente, con* 
servándolos en depósito hasta que éí 
Tribunal correspondiente, a quien da
rá cuenta sin pérdida de momento* 
disponga de ellos.

También se separarán de la reme* 
sa, considerándolas como no presen
tadas, las fracciones de timbres en
gomados que no estén adheridos aí 
timbres útiles. '

Por último, los resultados que ofrez* 
can las operaciones de reconocimien* 
to y recuento de los efectos que de
vuelva cada provincia o Representan
te de la Compañía, se harán constan 
por medio de un acta, también pon 
triplicado, que autorizarán el Direc
tor de la Fábrica del Timbre, el In
terventor, un Grabador en su calidad 
de perito reconocedor y el empleada] 
o empleados que representen a 1$ 
Compañía. De estos tres ejemplares’ 
del acta, uno quedará en la Fábrica;, 
otro lo recibirá la Representación dé] 
la Compañía y el tercero será remi
tido por la Fábrica a la representa* 
ción del Estado.

4.° Las Sociedades y particulares, 
que tengan en su poder efectos tim
brados por la Fábrica Nacional del 
Timbre en modelos especiales, podrán 
solicitar de la Dirección general del 
Timbre, con las formalidades estable* 
cidas para el timbrado particular, qué 
se estampe por dicha Fábrica el ca
jetín de habilitación en aquellos efec
tos que a partir de 1.* de Julio no] 
podrán ser utilizados sin este requi
sito. El período de habilitación que$a¡ 
abierto desde la publicación de está 
Real orden para el número de efectos 
que las Sociedades y particulares con
ceptúen preciso tener habilitados ese 
día, sin perjuicio de continuar para 
el resto de dichos efectos hasta el 30* 
de Julio próximo. Los efectos supri
midos timbrados por la Fábrica Na-: 
cional del Timbre en modelos espe-: 
cíales y que no puedan ser habilita:* 
dos se canjearán, como antes quédej; 
prevenido, del 1.® al 30 de Julio;
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diendo también ser admitidos como 
pago del timbrado de otras clases del 
mismo grupo que soliciten hasta 
donde alcance su importe, ingresando 
el resto en metálico.

;5.° Los expendedores que tengan 
timbres de los destinados al pago del 
recargo provincial, que quedan sin 
efecto desde el 1.° de Julio próximo, 
lo s  presentarán, separadamente de los 
demás efectos, dentro del plazo y con 
los requisitos anteriormente fijados, 
en los almacenes de las Representa
ciones y Administratciones subalternas 
lie la Compañía, reintegrándoseles su 
importe en metálico, con deducción 
del premio que hubiesen percibido 
por los mismos.

A las Sociedades y particulares 
|u e  tengan efectos timbrados por 
ía Fábrica del Timbre en modelos 
especiales en los cuales se hubie
re  -estampado y pagado también el 
timbre provincial, les será rein te
grado en metálico el importe fie 
as te timbre provincial, al realizar
se el canie, previa orden de la Di
rección general, extendiéndose el 
afCta cor respondí ente. Si las m is
mas entidades y particulares tienen 
?n su poder pliegos de timbre pro
vincial o fracciones de pliegos . con 
/arios tim bres unidos, los presen
tarán a esa Dirección con in stan
cia en papel eomiín, * para que la 
nisma. acuerde su reintegro opr la 
Compañía si se comprueba su le
gitimidad.

6.° La Compañía A rrendataria 
le Tabacos form ará una cuenta es
pecial de lo-s timbres provinciales 
recogidos y reintegrados por ella a 
particulares, Sociedades y expende
dores, que presentará a la Direc
ción del T im b re 'a  los efectos co
rrespondientes.

7.° El ingreso provisional del 
tim bre provincial, que deberá efec
tu a r  la -Compañía el 3-0 del mes 
•actual por la  recaudación del m is
mo, se suspenderá b as ta  que se 
formule la cuenta referida en el 
número -anterror y se ' determine. .-en 
su virtud, ni importe be Jo que deba 
•ingresarse. ,

‘8.° L o s timbres provinciales 
existentes en los almacenes de de
pósito de la Compañía serán de
vueltos a la Fábrica Navional eos 
las mismas formalidades dispues
tas para  los demás efectos tim 
brados suprimidos.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su cumplimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 19 de Junio de 1926.

CAL YO BOTELO 

Señor D irector general del Timbre.

limo. Sr.: El artículo 4.° del Re
glam ento de la Academia Oficial 
de Aduanas de fecha 31 de Marzo 
de 1925 dispone que dentro del 
mes de Junio de cada año se con
voque a oposiciones a ingreso1 en 
dicha Academia para el Cuerpo ad
m inistrativo, a fin de que pueda 
prepararse el personal que exijan 
las necesidades del servicio.

En su virtud,
S. M. el Rey  (q. D. g,.), de confor

midad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer:
. 1 f  Que se convoque a oposi
ciones p a ra  cubrir 20 plazas de 
alumnos del Cuerpo adm inistrati
vo, debiendo dar principio los e jer
cicios el día 1» ..de Septiembre pro-: 
ximo ante el Tribunal que oportu
nam ente se designará.

2.° La oposición versará sobre 
las m aterias de O rtografía y escri
tura al dictado, Problemas de A rit
m ética y Geometría, M ecanogra
fía, Geografía comercial, Nociones 
de Contabilidad, Nociones de Or
denanzas de Aduanas y Francés, 
agrupadas -en dos ejercicios; el p ri
mero tendrá carác ter práctico .y 
será eliminatorio y se compondrá 
de Problemas de Aritmética y Geo
m etría, O rtografía y escritura al 
dictado y Mecanografía, debiendo 
obtenerse, para  aprobarlo la cali
ficación mínima de 30 puntos, y el 
segundo, que constará de Geogra
fía comercial, Nociones de Conta
bilidad, Nociones de Ordenanzas 
de Aduanas y Francés, teniendo que 
alcanzar para aprobarlo la califica
ción mínima de 41 puntos.

3.° La extensión de las m aterias 
se a ju sta rá  a los program as decla
rados vigentes por Real orden de 
20 de Abril de 1925, publicados en 
el Boletín Oficial de Aduanas de 10 
de Junio de 192'5. y la práctica de 
los ejercicios *se acomodará a lo 
prevenido en las instrucciones apro
badas por dicha Real orden, con la 
salvedad de lo modificado por ésta.

De Read oren lo éigo a Y. I. pa
ra su ronocimfento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid’, 21 de Junio 
de 1926.

GAL YO BOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE
COMERCIO Y PROFESIONES

(Conclusion)
(Véase la G a c e t a  del 20.)

NUMERO 5 
Tabla de exenciones.

De conformidad a lo prevenido en 
la base 2.a de las de Ordenación de 
esta contribución, quedan exento^ 
del pago de la contribución indus» 
trial las profesiones, industrias y 
oficios siguientes:

1.° En compensación d;el: trabas 
jo que empleen en los negocios oh 
viles y criminales de pobres y en losi 
de oficio, se reducirá del importé 
total de las cuotas correspondientess

A los Abogados, Procuradores y 
Escribanos de actuaciones de los 
Juzgados, eil 20 por TOO.

A los Abogados y Procuradores: 
que lo sean en poblaciones dendét 
hay Audiencia, el 25 por 100.

Y a los Relatores., Escribanos dé; 
Cámara y Secretarios de Sala de las: 
Audiencias territoriales, el mismo! 
25 por TOO, cuyas bonificaciones m  
harán, a voluntad de los respectivo^ 
gremios o clases, en Favor de la co
lectividad o en el de los ftmchwnN 
ríos que por tum o intervengan errí 
los mencionados asuntos, sin que en 
ningún caso excedan los tipos seña* 
lados según el gremio o clase.

2.° En compensación a  lasi v i#  
tas de pobres y de oficio que re a te  
zan los Médicos, las cuotas de les* 
mismos se bonificarán en un zg  
por 100.

3.° Asociaciones o particulare® 
que publiquen o repartan  gratuitar 
mente libros, folletos o periódice# 
encaminados a difundir ideas re #  
giosas o conocimientos científicos 01 
literarios, sin que en las cubierta! 
ni en el texto de dichas publicación^ 
se contengan anuncia ni reclamos.

En el caso que obtuvieran lucré 
en cualquier f orma, con tribuir 
por ©1 respectivo epígrafe, comOj 
“ editores de obras y Empresas patf 
ti mil ares” :

4.° Autores dramáticos y líricoi 
por el im porte de los derechos qiuü 
perciban por I?a representación M  
sus obras.

5.° Aguadoras ambulantes y '%? 
domicilia.

6.° Aserradores.
7.° Asociaciones dé matriculado! 

de Marina que se o-cupan en lo! 
puertos en la carga y descarga M  
los buques.

8.° Barberos sin tienda, aunqul 
tengan puestos fijos en las q?alle« i  
plazas.
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9.° Cambiantes en ambulancia : 
do ropas y efectos.

10. Cambiantes de monedas en 1 
puestos ambulantes.

41. Cajas de Ahorros y Montes 
de Piedad establecidos con aproSa- i 
cíón del Gobierno, cuyos capitáles y 
•acumulación de beneficios se em
plean exclusivamente en préstamos 
sobre alhajas y otros efectos sin dis
tribución de bono O cio algur/i entre 
los fundadores.

Si dichos establecimientos estuvie
sen creados con cualquier objeto de 
especulación, serán considerados como 
Sociedades anónimas y pagarán por el 
concepto que les corresponda.

12. Cardadores a mano.
13. C o n tra te  que celebren los fa

bricantes con los Ayuntamientos para 
el alumbrado público.

14. Contratistas de obras públicas * 
per las cantidades que perciban pro
ceden! es de agotamientos hechos por 
cuenta de la Administración, siempre 
que esta circunstancia conste expre
samente en los respectivos manda
mientos de pago.

15. Costureras y oficialas de mo
dista.

16. Criadores de ganados de todas 
chusos, considerándose» como tales los 
que, en númeso proporcionado a su 
labor o labranza, tengan res-es de vien
tre, y no los que se ocupen en la com
praventa de los mismos ganados an
tes o después de haberlos beneficiado 
o engordado para ponerlos en condi
ciones de consumo o de uso y desti
narlos ai mercado.

17. Compañías ambulantes de có
micos , titiriteros y otros industriales 
análogos que trabajan al aire libre o 
en locales que no se hallan permanen
temente destinados a dar espectáculos.

18. Dueños de barcas subiertas de 
menos de 20 toneladas, y los de sin 
cubierta, cualquiera que sea su to
nelaje.

No están comprendidos en esta 
exención las barcas que se dedican al 
transporte por rías, ríos o canales.

10.̂  Dueños de salinas, minas de 
sal piedra o de cualquiera otra clase, 
|>or un solo local o almacén abierto 
al P á tic o  para la venta al por mayor i 

dicho artículo, siempre que se j 
halle establecido al pie de la mina o j 
en Provincia en que esté situada, í 
y im itando la venta a la sal, produc- j 
to de la misma. I

2o. Encaje-ras y bordadoras a roa- ; 
fio sin obrador ni tienda abierta.

81. Enfermeros.
82. Estabteeimienius de enseñan- | 

|a  costeados con fondos del Estado, de j 
& Jfhrovtnetñ o del Municipio o por j

Fundaciones esencialmente benéficas, 
aunque por excepción vendan los pro
ductos de dicha enseñanza en el mis
mo establecimiento, siempre que el 
importe de la venta, sin utilidad para 
ningún particu lar o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la  adqui
sición de prim eras m aterias o al sos
tenimiento de la enseñanza en el mis
mo Establecimiento.

23.-»—El Instituto Nacional de P re
visión y los Bancos agrícolas que, de
dicándose a las operaciones compren
didas en el artículo 212 del Código de 
Comercio, o sea préstamos, garantías 
y otras operaciones sim ilares que tu 
vieren por objeto la mejora o el sa
neamiento de terrenos y el desarrollo 
de la agricultura, hayan sido consi
derados o se consideren exceptuados 
por el Gobierno.

Cesará la exención en cuanto dichos 
Bancos dejen de ajustarse a las p res
cripciones que para ellos establece el 
Código de Comercio o simultaneen las 
operaciones que les son propias con 
otras no comprendidas en el citado 
artículo del referido Código.

24. Hilanderas con rueca o tornos 
de menos dé diez husos.

25. Hospitales, Casas de Benefi
cencia, de Socorro y demás estableci
mientos piadosos; por los talleres de 
zapatería, alpargatería, sastrería y 
cualesquiera otros que tengan dichas 
casas y establecimientos cuando sólo 
se inviertan sus productos en los aco
gidos, sin venta alguna al público. 
Igualmente d isfru tarán  exención las 
expresadas casas, hospitales y esta
blecimientos piadosos por las reses 
que en sus edificios tengan para que 
consuman la leche que las mismas 
produzcan los enfermos y asilados, 
siem pre que este líquido no se venda 
al público bajo ningún concepto.

26. Industria  m inera en la parte  
taxativa y expresamente consignada 
en la legislación especial del mismo 
ramo.

27. Lavanderas.
28. Labradores o cosecheros de 

vino, aceites y demás frutos de la tie
rra  pm* la venta que hagan al por ma
yor en los depósitos establecidos' en 
los puntos de producción, y también 
por las que se verifican en las plazas 
o mercados de los pueblos inmediatos 
a que llevan sus cosechas; pero que
dando s u je te  al impuesto si las ven
tas las ejecutan en almacenes o vsta- 
blecimieetos perm anentes fuera del 
punto de producción. La exención se 
extenderá a las ventas que hagan al 
por m e n o r  en un solo loeal de los edi
ficios en que tengan construidos los 
depósitos de sus cosechas,

A los cosecheros comprendidos en 
este núm ero les están perm itidas todas 
las operaciones indispensables para  
conservar sus vinos en estado natural.

Los labradores y cosecheros de uva! 
o aceituna podrán fabricar con dichos 
productos los caldos correspondí entesp 
sin tribu ta r por el concepto de fabri? 
cantes, siempre que los frutos sead 
procedentes de tierras de su propie
dad, que ellos mismos directam ente 
cultiven o los reciban en pago de los 
arriendos que de sus tierras contraten: 
o del contrato de aparcería, siempre 
que conste en dichos contratos o p ru e
be que el precio del arrendam iento o 
aparcería no fué estipulado en m e te  
lieo. En los demás casos satisfarán la 
cuota que les corresponda por la ta 
rifa  tercera. Los fabricantes de vinos 
que los destinen exclusivamente a la 
elaboración de alcohol en destilería 
contigua a la bodega, estarán e x e n te  
del pago de la contribución industrial 
si lo solicitan de la Administraciórí 
con un mes de antelación a la fechá 
en que haya de empezar la elabora
ción de vinos, acompañando una de
claración jurada en que consten d e t e  
fiadamente todas las vasijas que con* 
tenga la bodega y su cabida.

Cuando los depósitos procedan dM 
cosechas de vino o de aceite que se 
hallen en despoblado, por cuya causa! 
no pueda hacerse en ellos la venta al 
por menor, d isfru tarán  de exención 
por el local abierto dentro de la  po-* 
blación para dicho objeto, siempre 
que el cosechero no tenga otro pará  
la venta al por mayor. También dis
fru tarán  exención los cosecheros de 
vinos por la quema de éste y orujo 
de su propia cosecha para  la fabri
cación del aguardiente, en tanto qué 
no sean vendedores de este último ar
tículo. .o

Las prensas para  forrajes y pajá, 
cuando sus dueños sean agricultores 
y las utilicen únicam ente respecto de 
tales productos, procedentes de sú¿ 
fincas o adquiridos para sus ganados 
de labor, estarán exentas de tr ib u ta - 
eión.

Los contribuyentes por riqueza rú s
tica que la tengan am illa rad a . o ins
cripta en los Registros fiscales a su 
propio nombre y se hallen al corrien
te en el pago de la cuota que les co
rresponda, podrán, rem itir y exportar 
por su cuenta o la del comprador, sih 
satisfacer contribución industrial, t e  
flores, hortalizas y  legumbres frescas 
que sean producto, en estado natura!, 
de sus respectivas fincas. Si trafican 
con oíros productos que se probase 
no ser de su cosecha, pagarán, en eojjt- 
cepto de m ulta por contribución tó*



1748 23 Junio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 174

.Sustriall, el triplo de la cuota de un 
tiñ o , además de las cuotas y recargos 
,,que les coresponda satisfacer.
• Esta excepción se reconoce a los 
arrendatarios, colonos o aparceros que 
remesen o exporten a nombre de los 
propietarios de las ñncas y que es-. 

_té.n competentemente autorizados por 
ellos.
, Los cosecheros de uvas y aceitunas, 
por las operaciones necesarias para 
transform ar la uva en pasa y para 
adobar o aderezar las aceitunas, siem
pre que se haga a granel, pero sin 
cque puedan envasarlas en recipientes 
pequeños para la venta al detall. 
.L o s  cosecheros de vinos compren

didos en esta excepción no pueden 
vender en ambulancia por las calles y  
plazas dentro de las poblaciones y sí 
Sólo llevar sus posechas a las plazas 
0 mercados en 1a. forma que en esta 
Excepción se determina, o al domici
l io  de los compradores que hayan ad
quirido en los depósitos los artículos 
cosechados.

Los cosecheros de remolacha, por 
JA  venta que hagan a industriales ma
triculados del azúcar que hayan reci
bido de los fabricantes, por virtud de 
contrato, como pago de la remolacha, 
siempre que el azúcar salga directa
mente de la fábrica productora al 
comprador, sin que el cosechero pue
da" en ningún caso almacenarla.

 ̂G anaderos o labradores, por la 
gaiíádería que . tengan  com prendida 

'¿fi los am illaram ientos para  el pago 
r]m  la contribución te rr ito r ia l, asrf 
•como la leche, lana, rpanteca y de
m ás productos de la m ism a g an a
d e ría .
' :: | | .  Limpia-botas am bulantes.
*■ 30. Los vendedores am bulantes 
de' los núm eros 19, 22, 25, 34 y 52 
‘do la sección 3.ft de la ta r ifa  1.a s¡i 
h |n  cum plido los sesenta años; las 

•viadas pobres con hijos y los hijos 
<'de viudas pobres deberán justificar 
"sü excepción y se lias lib ra rá  p a 
tenté g ra tu ita  por la Delegación 
resipectiva.

31. Maestros y «Maestras de ins- 
^ | | | i ó n  prim aria, o sea los que se 
M uican a la. enseñanza de las p rim e
ras letras, entendida esta expresión 
ép su sentido más estricto.
V 32. M atarifes de ganados en es

tablecim ientos destinados al efecto. 
. 33. Oficiales de lalbañjlería, do

f  iador o ensam blador; oficiales’ &sr 
. ^ q u istas y cantería, m ien tras t r a 

bajen  a jo rn a l; oficiales de sastre o 
|apaitero que trabajaln po r cuenta 

j&el maestro, aunque lo verifiquen en 
J l s  p ropias habiteciones, pero  sin  
wenda ab ierta  ni m u estra  a la puer^

ta  y sin aprendices, no coreándose 
como tales la m u jer y los hijos sol
teros que los auxilien en sus tra 
bajos.

34. Olleros que venden por las 
calles ollas, pucheros y demás va- 
sije ría  ordinaria, y los de lo^a y vi
drio tam bién ordinario .

35. Operarios y jornaleros cuan
do trab a jan  por un sa lario  o un 
tanto  por pieza para  los talleres o 
tiendas de su  profesión, y cuyos 
m aestros y dueños están  sujetos a 
la contribución industria l.

36. Pescadores, aunque lo sean 
con barco propio, por el ejercicio 
de la pesca, siem pre que la ven ta  del 
pescado la verifiquen en sus barcos 
o en ios m uelles o playas.

37. Planchadoras o peinadoras 
a domicilio, o en su casa, sin ope
ra rlas ni tienda, ni establecim iento 
abierto, ni signo alguno en su do
m icilio que indique ejercicio de in
dustria.

38. P ropietarios de m ontes, por 
el beneficio y carboneo de las leñas 
y m aderas de construcción de los 
m ontes que les pertenezcan, con tal 
que las vendan dentro del térm ino 
m unicipal de la producción o en 
los m ercados inm ediatos, sin tener 
alm acén en éstos.

39. Puestos fijos para la lectura 
de periódicos.

•40. Puestos para  la venta de ca
llos y m ondongos únicam ente.

41. Puestos para la ven ta  de 
unto de botas y cepillos para lim 
piarlas.

42. Q uitam anchas en am bulan
cia.

43. Ropavejeros en am bulancia.
44. Sociedades de seguros m u

tuos cuyas operaciones se reduzcan 
a re p a r tir  é n tre  los suscrip to res el 
eq di valiente, de los daños su fridos 
por una parte de ellos, sin opción 
a beneficios.

45. Vendedores de los no com
prendidos en la ta rifa  de paten tes 
que al por m enor y en am bulancia 
expendan aves, fru tas, bollos y a r
tículos de confitería, buñuelos, po 
llos, quesos, pescados, miel, pescado 
fresco de río, mantecas, huevos, le
gum bres y hortalizas, lim onadas, 
ho rch a tas  y o tras bebidas re fre s
cantes, i’ósforos, escobas, pajuelas, 
papel de cigarrillos, periódicos y 
o tras  m enudencias sem ejantes.

46. Zapateras de viejo.
47. Restaorantes de obreros ó 

Asociaciones piadosas que se dedi
can a p roporc ionar alim entación a 
lias, clases obreras y necesitadas, 
gun cuando sea por re tribución , 
siem pre que ésta no exceda del cos

te de los alimentos. S f obtuviesen 
alguna, pagarán  la conlribupión in
dustria l correspondiente..

Nota—-La exención 22 se conce
derá previa la oportuna Iieal orden 
p o r el M inisterio de Hacienda, al 
que compete privativam ente la ca
lificación de las exenciones y de las 
personas exentas.

Aprobadas por S. M.— Madrid, 22 
de Mayo xle 1926.

CALVO BOTELO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

Exorno. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Reai orden de la 

« Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 17 del actual, inserta en la G a 
c e t a  del 19,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la plaza de Portero, va
cante en la Jefatu ra  de Obras públi
cas de Palencia, como voluntario, al 
Portero tercero Mariano Pérez Mar
tín, que presta sus servicios en la Di- 
ección general de Seguridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- f 
de a V. E. muchos años. Madrid, 22í i 
de Junio de 1926. f

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministro de Fomento, Direc

tor general de Seguridad, Oficial 
mayor y Ordenador de pagos Te la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Habilitado de este Ministe
rio.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto po r la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 17 del actual, inserta en la Ga 

c e t a  del 19,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

trasladar a la plaza de Portero, va
cante en el Instituto de Segunda en- ; 
señanza de Ciudad-Real, como volun
tario, al Portero segundo Toribio Mar ; 
cías Becerra, que presta sus servicios ; 
en la Dirección general de Seguridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. E. muchos años. Madrid, %$ 
de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO j  
Señores Ministro de Instrucción pú

blica y Bellas Artes, Director geno- 
ral de Seguridad, Oficial mayor y 
Ordenador de pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Ha*

. bilitado de este Ministerio., ' f
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Excmo. S r.: En cum plim iento de lo 
dispuesto p o r  la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, 
fecha 17 del actual, inserta  en la Ga
ceta del 19,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
tras lada r a la plaza de Portero , va
can te en la E scuela Normal d'e Maes
tros de Salam anca, corno voluntario, 
al Portero cuarto  Federico P arad inas 
de la Rúa, que p resta  sus servicios 
en la Sección d'e Telégrafos de la 
m ism a localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r-  

'de a Y. É. muchos años. Madírid, 22 
de Ju n io  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores M inistro de Instrucción pú 

blica y  Bellas Artes, D irector gene
ra l de Comunicaciones y Oficial m a
yor y O rdenador de pagos de la 
presidencia del Consejo de M in is- 
tros.

Excmo. S r . : E n cum plim iento de lo 
dispuesto p o r la  Real orden de la 
P residencia del Consejo de M inistros, 
fech a  17 del actual, inserta  en la Ga 
ceta del 19,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  servido 
tras lada r a la plaza de Portero , va
cante en la Delegación de Hacienda de 
Badajoz, como volun tario , al Portero  
tercero Mateo López Espadero, que 
p resta  sus servicios en la A dm inistra
ción p rinc ipa l de Correos de Cáceres.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 22 
de Jun io  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
S eñores M inistro de Hacienda, Direc- 
 “ to r general de Comunicaciones y 
 Oficial m ayor y  O rdenador de pagos 
 de la Presidencia  del Consejo de Mi- 
' n istros.

 E xcm o. S r . : E n  cu m p lim ien to  de 
.lo d isp u e s to  p o r la  R eal o rd en  de 4a P re s id e n c ia  del* C onsejo  de Mi
n i s t r o s  fe c h a  17 del ac tu a l, inser.-. ¿a eri la  G a c e ta  del 19,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha  servido 
t r a s la d a r  a la  p la za  de P o r te ro  v a 
can te  en  la  D eeg ació n  de H acienda 
dé V alencia , com o v o lu n ta r io , al 
p a r te ro  seg u nd o  A ndrés Y erd ag u er 
Ijíontolió, que p re s ta  su s  se rv ic io s  
m  lá  A d m in is tra c ió n  p rin c ip a l d e 
C orreos de la  m ism a  loca lidad .

De R eal o rd en  lo digo a V. E. para su  co n o cim ien to  y e fec to s . Dios

g u a rd e  a V. E. m uchos añ o s, M a
d rid , 22 de Ju n io  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
S eñores  M in is tro  de H acienda, D i

re c to r  g e n e ra l de C om unicación 
n es  y Oficial m ayo r y O rdenado r 
de P ago s  de la P re s id e n c ia  del 
C onse jo  de M in is tro s .

E xcm o. S r . ; E n  cum plim ien to  de 
lo d isp u e s to  p o r la Real o rden  de 
la  P re s id e n c ia  del C onsejo  de Mi
n is tro s  fech a  17 del ac tu a l, in s e r 
ta en la Gaceta del 19,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
t r a s la d a r  a la  p laza  de P o r te ro  v a 
can te  en la  E scu e la  N orm al de 
M aestro s  de Z arag o za , com o fo r 
zoso, al P o r te ro  qu in to  M anuel P o 
m a r  L a to r re , que p re s ta  su s  s e r 
v ic ios en  la  E s ta c ió n  C entro  de 
T e lé g ra fo s  de la  m ism a  localidad , 
s iendo  el so b ra n te  m á s  m oderno  
de d icha  p la n ti lla .

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y efec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. E. m u ch o s años. Ma
d rid , 22 de Ju n io  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
S eño res  M in is tro  de In s tru c c ió n  

p ú b lica , D ire c to r  g en e ra l de Co
m u n icac io n es  y  Oficial m ayo r y 
O rd en ad o r de P ago s de la  P r e 
s id en c ia  del C onsejo  de M in is
tro s .

Excm o. S r.; Vis ta  la  in s ta n c ia  
d ir ig id a  a e s te  M in isterio  p o r don 
A dolfo M osq u era  C astro , p ro p ie ta -  
r io r  del B a ln e a r io  de C a to ira  (P o n 
te v e d ra ) , en so lic itu d  de que se 
a u to r ic e  la  a p e r tu ra  al serv ic io  p ú 
b lico  del E s ta b le c im ie n to  b a ln e a 
rio  en  que h a n  de ex p lo ta rse  u n a s  
a g u a s  m in e ro -m e d ic in a le s  que 
e m e rg e n  en d icho té rm in o  m u n ic i
p a l :

R e su lta n d o  que a la  in s ta n c ia  sé 
ac o m p a ñ a n  dos certificados, uno  del 
A lcalde de la  localidad  y o tro  del 
Subdelegado  de M edicina del p a r 
tido , de los que se d esp ren d e  que 
el B a ln e a r io  y  la  H o sped ería  e s tá n  
c o n s tru id o s  y  re ú n e n  b u en as  co n 
d ic iones h ig ié n ic a s  y que el B a l
n e a rio  c o n s ta  de la  debida in s ta la 
ción  de b añ o s  y  a p a ra to s  h id ro té -  
rá p ic o s :

V isto s la  R eal o rden  de 8 de Oc
tu b re  de 1907, p o r  la  que se d e 
c la ra  de u tilid a d  p ú b lica  el E s ta ^  
b lé c im ien to  c itado  y el a r tíc u lo  8.® 
del v ig en te  R eg lam en to  de B a ñ o s ;

Considerando ¿ne está construi

do el B a ln e a r io  do tado  de todo lo  
n e c e sa rio  p a ra  el h o sp e d a je  de ios 
b a ñ is ta s  y la  b u en a  a d m in s tra c ió n  
y ap licac ió n  de las  a g u a s ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
p o r co n v en ien te  d isp o n e r  que se  
d ec la re  ab ie rto  a l se rv ic io  público, 
el re fe rid o  B a ln ea rio , p u d ien d o  uti-: 
l ia r  su s  a g u a s  los b a ñ is ta s  duran-^ 
te  la  te m p o ra d a  oficial de 1.® de 
Ju lio  a 30 de S ep tiem b re  de cad a  
año.

De R eal o rd en  lo digo a V. E . p a^  
r a  su co n o c im ien to  y e fec to s . Dios! 
g u a rd e  a Y. E. m u ch o s  añ5s. M a
d rid , 22 de Ju n io  de 1 9 2 6 .

M ARTINEZ ANIDO
S eño r G o b ern ad o r civil de Ponte-3 

yed ra .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-  
fo rm id ad  con lo prevenido en Jo#  
artícu lo s  31 y sig u ien te s  del R egla
m ento  de ap licac ión  de la  ley de 
Bases de 22 de Ju lio  de 1 9 1 8  y Real 
o rd en  co m p lem en ta r ia  de 12 de D B  
c iem bre  de 1 9 2 4 , ha ten ido  a  b ien  
conceder al O ficial de te rc e ra  clase' 
del C uerpo de C orreos, adscrito  a 1$ 
A idm inistrad ión  p rin c ip a l de C áce
res, D. M iguel P in to  P laza , licenc ia  
p o r  enferm edad , con todo el sueldo* 
p ara  atender du ran te  tre in ta  días al 
restab lecim ien to  de su  salud.

De Real o rden , en  uso  de la  co
m is ió n  especial que me e s tá  confe* 
rid a  po r Real d ec re to  de 16 de Ju* 
lio de 1 9 1 0 , sign ificándole que, se
g ú n  dispone el p á rra fo  in icial del 
R eg lam en to  de ap licac ión  m ención  
nado , se e n te n d e rá  que el in te re sa 
do h ace  u so  de ella  desde el día q u é  
re c ib a  la  o rden  de concesión, lo d i
go a Y. S. a  los efectos o p o rtu n o s , 
rem itién d o le  las d iligencias in s tru ía  
dias p a ra  que las u n a  com o ju s tif i
can tes  a la  n ó m in a  correspondiente.;. 
D ios g u ard e  a Y. S. m uchos añ o s '/ 
M adrid, 18 de Ju n io  de 1 9 2 6 .

£1 Director gecera!»
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
fo rm idad  con lo que p rev ien n e  laé 
Reales ó rdenes de 12 de D ic iem bre  r 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de 
Marzo sigu ien te  (Gaceta del 5), s é  
ha  serv ido  conceder un  mes de IB  
cencía  p o r  en ferm o , y con m edio 
sueldo, como p rim e ra  p ró r ro g a  dé 
la concedida p o r Real o rd en  de 20] 
de Mayo ú ltim o , al O ficial s e g u n d é , 
de T e lé g ra fo s  D. Ildefonso  Villada 
y Palacios, con destino  en  San ta n  ̂  
d e r; deM ándose considerar* cono#»,
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<M'da esta licencia con fecha 12 fiel 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Ilee l orden de 12 de D iciem bre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especia! que tengo con
ferida  lo digo a V. S. para su op- 
nnei.inlenio y efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 1926.

Ei Director general,
TAFUIl

'Señore§ Orcteniaicfor de pagos y  Jefe 
del Centro de Santander.

V ista la  instancia promovida por el 
Oficial tercero de Telégrafos D. Ilde
fonso Vega y  Ramiro, con destino en 
la estación de Alcaudete (Jaén), en 
súplica de que se le conceda el pase 
a la situación de excedencia volunta
ria  por encontrarse enfermo, circuns
tancia que justifica debidamente con 
la correspondiente certificación facul

tativa,
S. M: el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido acceder a lo que se soli
cita, declarando en situación de ex
cedente voluntario en la escala de su 
fu clase al expresado Oficial tercero 
D. Ildefonso Vega y  Ramiro, quien 
será baja en el servicio activo desde 

esta fecha.
Da Real orden, en uso de la delega

ción especial que me está conferida, 
jo digo' a V. S- para su conocimiento 
j  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
jtños, Madrid, 19 de Junio do 1926.

W. Director generas»

TAFU R

.¿Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de la Sección de Jaén y Or
denador de Pagos-

Exemo. Sr.: Visto el oficio de V. E. 
referente a la fecha del nacimiento 
flel V igilante del Cuerpo de Vigilancia 
en esa provincia D. Mateo Sánchez 
Alonso, y  teniendo en cuenta que, se  ̂
gún se deduce de la partida de bau
tismo aportada al expediente perso
na!, dicho funcionario nació el i i de 

Junio de 1868,
S. M. el Rey (q. ÍD.-gO ha tenido a 

bien disponer se osnsidere a D. Ma
teo Sánchez Alonso como jubilado con 
el haber que por clasificación le co
rresponda desde el día i i  del actual♦ 

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1926.

P, D.,
U? í ) l r ? ( ‘f.o? g v -n ^ r í i f ,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Logroño,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES

I lmo, S r.: Aprobadas por Reales ór
denes de 7 y 8 de los corrientes las 
propuestas de Medallas formuladas 
por los Jurados de las Secciones de 
Grabado y  d.e Pintura y  Escultura de 
la actual Exposición Nacional de He
lias Artes, y en-cumplim iento de los 
artículos 46 y  48 del Reglamento v i
gente de las Exposiciones, que regu
lan la adquisición de las obras pre
miadas en dichas Secciones, desti
nando las de Grabado a la Escuela 
Nacional de A rtes- Gráficas y las de 
Pintura y Escultura ab Museo Nacio
nal de Arte Moderno,

S. M. el Rey  (q. D . g . )  ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se adquieren en la cantidad de 
3.000, 2.500 y' 2.000 pesetas cada una 
de las obras premiadas en la Sección 
de Grabado con Medalla de primera, 
segunda y tercera clase, respectiva
mente, y  en la de 6.000, 4.000 y  3.000 
pesetas cada una de las premiadas 
con primera, segunda y tercera Me
dallas en las Seciones de Pintura y  
Escultura, cuyos títulos y  nombre de 
sus autores se expresan a continua
ción:

Sección de Gfahado.

Prim era Medalla, “ Tablero conte
niendo diez aguafuertes de las cerca
nías de Madrid y  de la Sierra de Gua
darrama” , por D. Juan Espina y Capo.

Segunda Medalla, “ Un marco con 
una prueba” , por D. José Pe-draza Da
tos; y

Terceras Medallas: “ Tríp tico ele
V ig o ” , por D. Julio Nieto Nespereint.

“ Panncau con tres pruebas de agua
fu erte” , por D. Ernesto Gutiérrez,

Sección de Pintura,

Primeras Medallas: “ El cafetín ’’ , 
por D. José Bermejo Sobera.

“ La ofrenda de la coseeha” , por don 
José Cruz Herrera.

“ Campos de Zaratán” , por D. Au
relio García Lesmes.

Segundas Medallas: “JH Claustro", 
por D. Roberto Fernández Balbuena.

“ Ibicenco” , por D. Rigoberto Soler.
“ Galerna” , por D. Nicolás Soria 

González.
“ Retrato do Rey Barra l” , poi  ̂ don 

Pedro García Camio.
„ “ Cristo en el sepulcro” , por D. Ra
fael Argelés Escriehe.

“ Crepúsculo de vidas” , por D, L o 
renzo Aguirre; y

Terceras Medallas: “ Figuras de
pueblo” , por D. José Aguiar.

“ Cercanías de Madrid” , por I). Po
dro Serra Farnés.

“ Huyendo de la borrasca” , por don 
José Blanco Coris.

“ Carnestolendas” , por D. Joaquín 
Díaz Alberro.

“ Coralito” , por D. Mariano Sancho 
San José.

“ La tarde” , por D. Enrique Igual 
Ruiz.

“ La marisma” , por D, José Se i,jo 
Rubio.

“ Arrabal de Santiago” , por D. Car
los Dal-Ré.

“ Josefica” , por D. Ricardo Segundo;

Sección de Escultura,
Primeras Medallas: “ San F ran c is -; 

co” , por D. Francisco Asorey.
“ El hombre de la sierra” , por don 

Luis Marco Pérez.
Segunda Medalla, “ Héroe” , por don 

Ramón Mateo; y
Tercera? Medallas: “ Labrador va

lenciano ” , por D: Carmelo Vicent.
“ De vuelta de la fuente” , por don 

José Chicharro Gamo.
“ Retrato” , por D. Gregorio Do

mingo.
“ El hijo pródigo” , por D. Mariano 

Timón.
2.° Las cantidades en que cadá 

obra ha sido adquirida serán abona
das a lo? autores respectivos o a sus 
representantes acreditados por el Ha-* 
hilitado del Ministerio, D. Isidro Ji
ménez Gallego, una vez entregadas la? 
obras de pintura y  escultura en e¿ 
Museo, y las de grabado en la Escuela, 
y  acusado recibo por los respectivos 
Directores, con cargo a los fondos qué 
para premios del certamen le sean li
brados a dicho Habilitado y  que figu
ran en el vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, en el eap íte 
lo 14. artículo 2.°, del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guaiy 
de a V. T. muchos años. Madrid, 
de Junio de 1926.

CALLEJCf 

•Señor D irector feíiéra.1 Q© Bellas Alte.
f. £* c
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Ilmo. Sr.: Aprobada la propuesta 
de premios de la Sección de Arquitec 
tura de la Exposición Nacional de Be
llas Artes del presente año, por Real 
orden de 9 de los corrientes y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Reglamento vigente de 
dichas Exposiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien reso lver lo s iguiente:

1.° Que se abonen en concepto de 
premio de aprecio .las cantidades si
guientes:

Primera medalla.— Tres mil pese
tas, a D. Joaquín Rojí López Calvo, 
por “Reconstrucción del Pal adió de 
Justicia de Madrid” .

Segunda Medalla.—Dos mil quinien
tas pesetas, a D. Enrique Simonet 
Lastro, por “Residencia de Artistas en 
Madrid” .

Terceras Medallas.—Dos mil pese
tas, a D. Adolfo Blanco Pérez del Ca
mino, por “ Restauración del puerto de 
Anzio”.

Dos mil pesetas a los señores don 
Leopoldo Carrera' Diez y D. Regí no 
Borobio Ojeda, en colaboración, por 
“Anteproyecto de restauración del Pa
lacio de los Reyes de Navarra, en 
O lite ” .

2.° Que dichas cantidades se satis
farán por el Habilitado de este Minis
terio, D. Isidro Jiménez, con cargo a 
los fondos que le sean librados para 
la actual Exposición con cargo ai ca
pítulo 14, artículo 2.° del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Real orden 
de 7 de los corrientes la propuesta de 
premios de la Sección de Arte Deco
rativo de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del presente año, y en 
cumplimiento del artículo 46 del vi
gente Reglamento de dáehas Exposi
ciones,

S. M. el R.EY, (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

L° Que se abonen en concepto de 
premios de aprecio, por haber obte
nido primera Medalla., la cantidad» de 
3.000 pesetas a cada uno de los se
ñores siguientes: A D. José María Gol, 
por “Vidrios esmaltados”, y a D. An
tonio Peyró Mezquita, por “ Conjunto 
dio cerámica

2.° Que por igual concepto se abo
fen 2.000 pesetas, por haber obtenido 
egunda Medalla, a cada uno de los 
-i e ño res siguientes: A D. Tomás Ay- 
mat Martínez, por “Primavera"’, tapiz 
tejido a mano; a D. Rafael Bargues 
Asensio, por “ Mueble con aplicaciones 
de marfil” .

3.° Que por igual concepto y por 
haber obtenido Medallas de tercera 
'Mase, se abone a cada uno de los se
ñores siguientes la cantidad de 1.000 
pesetas: A D. Juan Miguel Sánchez, 
por “Aurora Sevillana” ; a D. Salva
dor Bartolozzi Rubio, por “ Cartel 
anunciador” ; a D. Mariano Redondo 
Anant, por “ Collar y tapas de libro 
talladas” ; a D. Ramó Martín de la 
Arena, por “ Sillón repujado y labra
do, en cuero” ; a D. Angel Ximénez, 
por “ Regreso de la cacería”, y a don 
Pablo Remacha, por “Conjunto de 
obras forjadas” .

4.° Que dichas cantidades se satis
fagan por el Habilitado de este Mi
nisterio, D. Isidro Jiménez Gallego, 
con cargo a los fondos que le sean 
librados para la Exposición, consigna
dos en el capítulo 14, artículo 2.a del 
vigente Presupuesto de gastos.

De Real orden lo digo a .V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
propuesto por el Jurado de relación 
de la actual Exposición Nacional de 
Bellas Artes, y con arreglo a lo dis
puesto en ios artículos 47 y 63 del 
vigente Reglamento de 6 de Marzo 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Que se concedan las bolsas de 
viaje y premios de aprecio a los ex
positores siguientes:

Sección de Pintura: D. Paulino
Vicente, D. Abelardo Bus laman te, don 
Casimiro Gracia, D. Pedro Reig Asuar, 
D. Francisco Sáinz de -la Maza, don 
Juan Caldera. D. José Cubas, D, Fer
nando Martínez Rubio, D. M. Flores 
Kaperotxipi y  D. Joaquín Aguado 
García.

Sección de Grabado; Doña María 
Gailestegui y D. Antonio Prast.

Sección de Escultura: D. Francisco 
Rivera, D. Enrique Anel, D. Miguel 
Diéguez, D. Jes£s»Lantada, D- Fran
cisco Juventeny, D. José Luis Martí

nez Repullés y D. Adolfo Aznar Fus¡á%
Sección de Arquitectura: p. Fer-« 

nando García Mercadal y  D. Emili<S 
Moya y Lledos. v

Sección de Arte decorativo: Dóff 
Roberto Martínez Baldrich, D. Floren^ 
ció Vidal, D. Luis Muntané, D. Jos® 
María del Hoyo y D. Enrique Mart^ 
nez Echevarría. i

2.° Que se abone a cada uno de ! 
citados señores, en tal concepto, 
cantidad de 500 pesetas, fijada en 
Reglamento, por el Habilitado del M i 
nisterio D. Isidro Jiménez Gallego, cdi| 
caigo a los fondos que para premio® 
le sean librados del capítulo 14, ár§ 
tículo 2.° del vigente presupuesto ^  
gastos. : |

De Real orden lo digo á V. I. parjf 
su conocimiento y efectos. Dios güa#« 
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
Junio de 1926. I*

CALLEJO» |

Señor Director general de Bella®
Artes. A

Ilmo. Sr. : Adjudicada la Medalla d$ 
honor correspondiente a la actual E&| 
posición Nacional de Bellas Artes af 
escultor D. Aniceto Marinas por yoí$é 
ción reglamentaria que se verificó elf 
el Palacio de Exposiciones del Parqujf 
de Madrid (Retiro) el día 12 de lo® 
corrientes, y fué hecha pública pOj§ 
Real orden de esta fecha: *

Resultando que reglamentariameñljg 
lleva anexo el mencionado premio co-| 
mo remuneración mínima la cantida® 
de 15.000 pesetas, deterrAinándos® 
fijamente su cuantía según las cijf* 
cunst anclas que en ella concurran, $[ 
teniendo en cuenta lo relevante de 
personalidad artística de que £e trai4

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido f  
bien disponer que la remuneraciói| 
que se asigne a D. Aniceto Marina® 
sea la máxima de 25.000 pesetas, 1® 
chal le será abonada por el Habilita;?* 
do de este Ministerio D. Isidro Jfmé« 
nez Gallego, con cargo a los fondo® 
que le sean librados para premio^ fi® 
la Exposición y  que figuran conslgf 
nados en el capítulo M, artículo ®|§ 
del vigente presupuesto de ga&tdS.

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y efectos. Dios guar** 
de a V: I. muchos a te . Madrid, 22 M  
Junio de 1926. %

G A L U S JQ  §

Señor Director general de Bella® 
Artes, x » ;
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M I N I S T R O  D E  T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA

R E A L E S  O R D E N E S  
I l mo. Sr.: Vista la Real orden de 7 
 de Diciembre del pasado año anun- 
i  ciando un primer concurso entre fun

cionarios de la plantilla de Verifica
d ores  de Contadores eléctricos, a fin 
^e proveer las plazas correspondien
tes a este servicio de las provincias 
de Huesca, Castellón, Toledo, Cana
rias (con exclusión de Las Palmas) y 
Jreruel:

Resultando que han solicitado este 
concurso D. Alfonso Segura Sánchez, 

tp.  Efrén Beltrán Aleixandre, D. Je- 
Féús José Gómez Gomaris, D. Julio Ro
dríguez Roda Hacar, y D, Antonio Gi- 
!■ jralda:

Resultando que también lo han so- 
.licitado D. Vicente Añón, pero que 
vha sido excluido por no pertenecer a 
la plantilla:

Resultando que D. Alfonso Segura 
Sánchez, D. Efrén Beltrán Aleixan
dre y D. Julio Rodríguez Roda Hacar 
pretenden únicamente la plaza de Cas
tellón, y D. Jesús José Gómez Goma
ris las de Toledo, Castellón, Teruel 
y Huesca por el orden de preferen
cia que se indican, y D. Antonio Gi
ralda y Paliés la de Canarias, con ex
clusión de Las Palmas:

Considerando que D. Alfonso Sogu- 
s ra Sánchez es él que osteeta mayor 

. tiempo de servicio activo, pues po
sesionado del cargo en L° de Julio 
dé 1910 en virtud de nombramiento 
•;éx tendido en 23 de Jslio del mismo 
año, lo viene desempeñando sin iate- 
étapiión alguna hasta la fecha:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 22 de 

¡Noviembre de 1924,
; r B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

i r l . # Los nombramientos de D. Al- 
;f$nso Segura Sánchez, D. Jesús José 
j^ómez Gomáriz y D. Antonio Giralda 
jy Pallés para las plazas de Veriíica- 
Ódorés de Electricidad de las provin
cias de Castellón, Toledo y Canarias, 
j|pn exclusión de Las Palmas, respec
tivamente.
1 ¿ 2.° Que quedando desiertas las pla- 
i feas dé Huesca y Teruel, se anuncie, 
jyl* fin de proveerlas, un segundo con- 
jSursd libre, de acuerdo con lo precep- 
Miádo én el apartado b) del mencio- 
|ga,do artículo 5.* del Real decreto de 
SÍ8 de Noviembre de 1924; f

3.° Que esta resolución se publique 
en la Ga c e ta  de  ; Ma d r id  y Boletín 
Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Mayo de 1926.

AUN OS

Señor Jefe superior de Industria.

Excmo. Sr.:  Para atender a las 
obligaciones dimanadas del cum
plimiento de la ley de Gasas 'bara
tas de 10 de Octubre de 1924 y a 
tenor de lo dispuesto en el arícu-: 
lo 2.° del Real decreto de 18 de 
Abril do 1925 y 1.° de la Real or-; 
den de 29 de Marzo de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se signifique a V. E. 
la necesidad de que se den las ór
denes oportunas para situar en la 
Tesorería-Contaduría central y a 
disposición de este Ministerio, tí
tulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, con cupón corriente, 
por un valor nominal de 15 m illo
nes de pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos ex
presados. Dios^guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Junio de 
1926.

AUNOS
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T R O  D E  H A C I E N D A

Visto el expediente promovido por 
D. Carlos Rufín Nieto, Auxiliar de pri
mera clase, con destino en esa depen
dencia provincial, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey*(q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo poazo 
no devengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1926.—El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

M INISTERIO D E  L A  G O B E R N A CIÓ N

DIRECCION GENERAL DE LA ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncien a concurso su pro
visión, por el término improrrogable! 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto do 
i 924, las vacantes que a continuación 
se relacionan, advirtiendo a los soli
citantes que dentro del citad’o plazo! 
deben presentar sus solicitudes, unaí 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección o a la Corporación correspon
diente y acreditar las condiciones quef 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja de 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Jefatura provincial de la Sección dof 
presupuestos municipales de Caste
llón, vacante por jubilación del que la 
desempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Villaviciosa (Oviedo), va
cante por no haberse posesionado el 
nombrado y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, libres de todo 
impuesto por abonar la Corporación 
la contribución de utilidades.

Idem id. de la de Ponferrada (León) 
de nueva creación y dotada con ef 
sueld’o anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 19 de Junio de 1926. —  El 
Director general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civil de Huesca par
ticipa que en virtud de lo preceptuado! 
en los artículos 17 y 21 del Estatuto 
Municipal y 19 del Reglamento de po
blaciones y términos municipales, los 
Ayuntamientos de Graus y Benavente 
de Aragón, de aquella provincia, so 
han fusionado, quedando refundido» 
en pn solo Municipio, que se denomi-» 
nará Graus, siendo también esta villa; 
la capitalidad del único Ayuntamien
to. Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto Municipal y su Re
glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G ac e ta  de M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tale* 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los . efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición. *

Madrid, ¡22 de Junio de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.


